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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud,

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

CANCILLERÍA
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del 

Reino, acompañada del Excmo. Sr. Ministro de Estado y de los altos 
funcionarios de la Real Casa* se dignó recibir en audiencia particu lar 
al Excmo. Sr. Barón Carlos Guillermo Pablo Francisco Gerike de 
Hérwynen, Ministro residente de los Países Bajos nom brado en esta  
Corte. • 'V. ::  ̂: , T .  ̂ ,  7

Anunciado previamente el Excmo. Sr. Barón de Gerike por éívSrxce-* 
lentísimo S r/ Prim er In troductor de Embajadores, tuvo la honra de po
n er eri m anos de S. J f i . la  carta  de S. M. el Rey de los Países Bajos qu8 » 
le acredita en la calidad indicada, y / con este motivo pronunció el si
guiente discurso:

«SEÑORA: Tengo la honra de poner en manos de Y. M. las cartas en 
que el Rey, mi Augusto Soberano, se digna acreditarm e en calidad de 
Ministro residente en esta Corte. *

Las órdenes de S. M. el; Rey me; iniponen el deber dé ser fiel in té r
prete de los sentimien|Ós dé siñóéra¿m istad  que le anim an hacia V.M . y 
su  Real Familia.

E n cuanto á mí, Señora, altam ente honrado con esta misión, procu- 
t ’raró  n ^  relaciones que felizmente existen

éntre las dos Cortes.
Me consideraré feliz si por mis respetuosos cuidador y esmerado celp, 

logro alcanzar la lisonjera ventaja de m erecer la estimación de Y. M.
. ^ | ^ ^ e ^  -n .̂ &pberano, ha demostrado con el envío de un Representante 

especial la corSial parte que tanto  iól como la Reiüa han  tomado en el 
prpfundo duelo de Y. M. ¡

Es p^uy^spn^bBe iM hgurár mi misión en esta Corté en mo%:
méntos dpi&pi gr^dejaflj^ción , y en judá ' época en que la Nación a p a 
ñóla llora la pérdida" de"’un Soberado tan  qüerido;",y 'séam e¿érm itid o ,v 

v,^ p q |% r q ^ i |^ s ta r  humildemente el deseo de que Y. M. encuentre las 
fu é m s  iiecesárias para soportar la iám ensa pena que 1$. aflige.»

S. M. se dignó c o n te s ta r^  | ^ .
«Señor Ministro:,J£i sálado*que en nombre de vuestro Sobe

rano y de su Real Familia ferfido á bien dirigirme al iniciar vues*
tr a  niisióh en IA 0<^te;dé>Espáña, «merece la* más sim pática acogida, so-.. 
. bpe. todo por l%'maneVa! cotf que,- recordando da:sensible. d és# ¿c iavqué;M l 
experimentado con la muerte: del R e y , mi Augusto Esposo* os asociáis 

* él dolor dé mi Familia y del país entero. f  |  - «■■■•■■
■**'* Ñ^misiósás y antiguadlas relaciones entré 1$ Ración que represéniáis 
; y España, los sentimientos dé que os sentís animado; y los propósitos que 
^¿legáis contribuirán-seguram ente á estrecharlas y á darles todo el c a rác 
te r de cordialidad que enfré éfl^ debe existir.
ó C (M ® fr p a j$ é lk >  con etisfeicero interés con que me asocio á  vuestras 

aspiraciones y a vuéstros nobles deseos.»
Term inada'la  recepción oficial, el Excmo. Sr. Barón Gerike-se retiró 

con los m ismosibonores que se le dispensaron al dirigirse á Palacio.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Es dé tal evidencia en los presentes momentos la necesidad 
de una escuadra organizada á la a lta ra  de los últimos adelantos, y h a  sido 
tan explícita la opinión pública al considerarla como una de sus más 
vivas aspiraciones, en la prensa, en el Parlam ento y en todo sitio donde 
haya podido hacerlas cqnxfeer, qué el Gobierno de Y. M. creería faltar á 
deberes de indeclinable cumplimiento si para proseguir tan  patriótica 
empresa omitiese esfuerzo ó medio alguno de acción.

Tales fueron ios móviles que iniciaron la construcción de naves, que, 
en día no lejano, surcarán los mares arbolando nuestro pabellón m ilita r;

,y en ellos se inspiraba el Consejo de gobierno de la Marina cuando, pe
netrado de la alteza de su misión, acordaba en sus prim eras deliberacio
nes sométer á la aprobación de Y. M. la construcción de nuevos buques, 
dandoasí al Ministro que suscribe, con la autoridad de su consejo, firmes 
garantías de acierto en el empleo de los recursos que con sabia previsión 
dê im&rá l̂ !

Pero en obra que por su naturaleza y m agnitud exige largo plazo y 
exacta apreciación de circunstancias variables, im porta mucho más que 
resolver dificultades del momento, conjurar y Vencer los que pudieran 
ser obstáculos del porvenir ; y es evidente que en tal empresa se habrá 
salvado el más difícil escollo, cuando los elementos de que eí Estado dis
ponga basten á satisfacer en todo instante las necesidades de construc
ción; es decir, cuando en sus propios Arsenales ee pueda construir, a r 
m ar y carenar con toda perfección y  rapidez, y  según lo exijan en cada 
momento los adelantos del m aterial flotante.

Injusto.sería desconocer que los ¡Arsenales de Cádiz, Ferrol y C a r ta s  
gena; cuentan con brillantes Maestranzas que aseguran la más acabada 
perfección A sus construcciones; que esos misipo^ Arsenales reúnen tales 
condiciones que, éoi$ mejor acierto de elección j fuera imposible designar 
su emplazamiento en nuestras costas; y  que por mucho que los tiempos 
hayan  tranformado las relaciones hr&ffeálitileá do toáás lás naciones, ó 
cambiado las contingencias de su¿ contiendas guerreras—peligro hoy  
por fortuna remoto para España—-responden! nuestros tres Arsenales á 
cuanto en toda eventualidad pudieran hacer preciso los grandes: in terese^ 
de la patria. ¡Tal glofia cabo á, los insignes estadistas que sentaron en- 
élíós láAbáSéS de aquel poder naval que fué en pasados tieinipos él m ayor; 
ñe Eafopa, y que dejó en la historia patria honrosísim a memoria, en que 
aun se fundan legítimas esperara á&íí# : ■ j

En estos mismos Arsenales ¿á donde J a  Nación debe c im entar su  re 
generación naval; y, sin .abándonán jam ás sus m iras dé favorecer ía  po
derosa iniciativa individual, cuando sobre el suelo patrio  emprenda la 
creación de otros como los que hoy enorgullecen con justicia al imperio > 
británico y a la vecina Francia, dotó  el Estado dar facilidad ó impulso; 

, á; los diversos trabajos que en aquéllos se ejecuten, fttra  que en momea-o 
tos ¿e  amenaza ó de peligros pueda prescindir de todo extraño auxilio, y  

íi baste á ja  Nación, en su defensa, el aicahce de sus propios eIerpéntqs.\y 'Ñ
Tratando y a ñ e  mejorar en nuestros Arsenales cuanto la experiencia 

señala como deficiente, se presenta respecto a l de la Carraca un problem a1 
vital y  de solución ineludible, por cuanto a fec ta  á sus condicionen esen
ciales de establecimiento m arítim o m ilitar.

Desde hace tiempo preocupa á la opinión el avance de los a terram ien
tos en la bahía de Cádiz, fenómeno cuya rapidez patentiza la com para
ción délos planos antiguos del Brigadiér Tófiñp con los de los años 1874 
y i87o, y que hacen ostensibles diariamente íos^ hechos, dando lugar á 

\ serios temores respecto al porvenir del Arsenal, cuyos caños y canalizos



70 9 Enero 1886 Gaceta de Madrid. -  Núm. 9

serían pronto obstruidos ó cegados por los constantes aca
rreos de la pleamar, bastantes cuando menos á elevar los 
fondos hasta hacer aquellos insuficientes á la entrada y 
lanzamiento de buques.

La limpia de los caños y canalizos de la Carraca se 
hace, pues, de momento á momento más urgente, puesto 
que dicho establecimiento naval, aparte de sus naturales 
aplicaciones á la Marina, constituye elemento vital para 
la defensa de la importante plaza militar de Cádiz, cuya 
hermosa bahía fue siempre en los más brillantes períodos 
de nuestra historia el punto de reunión de las escuadras y 
de donde salieron para gloriosos combates ilustres mari
nos, sacrificando sus vidas por la integridad y por el ho
nor de la patria, y es hoy todavía y seguirá siendo el de 
partida para nuestras futuras empresas militares y co
merciales en el Africa, y el de expediciones y arribada de 
América, donde España posee ricos, é importantísimos te 
rritorios y provincias.

Urge, por lo tanto, no perdonar momento para resol
ver tan árduo problema; que fuerza es reconocer que el 
trabajo de los aterramientos en la bahía gaditana aumen
ta sus efectos, en terrible proporción, como los de todas 
las fuerzas naturales por la acción segura é incesante de 
las causas que le originan.

Recientemente ha visto la luz pública un estudio de 
tan importante cuestión, y reconociendo el Ministro que 
suscribe la competencia que revela y el profundo conoci
miento con que se ha llevado á cabo, cree de gran con
veniencia utilizar el referido trabajo para formar un 
anteproyecto de las obras al efecto necesarias, que, con
sultado y formulado por los altos funcionarios de este 
Ministerio, cuyo cargo oficial S8 halle en más inmediata 
relación con el asunto, podrá en su día someterse al Con
sejo de gobierno de la Marina, el cual, previo informe del 
Centro técnico, ilustrará resolución de tanta trascen
dencia.

Y á procurar, por último, que sea aquella pronta, in
ducen al Ministro que suscribe, como motivos atendibles, 
los beneficios que la ejecución de las obras mencionadas 
podrá reportar á una región en que el trabajo y los me
dios de subsistencia deben fomentarse en todo tiempo, 
para que conserve y acreciente el grado de cultura y 
bienestar que la laboriosidad é inteligencia de sus hijos le 
ganaron.

Fundándose en las anteriores consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el que suscribe 
el alto honor de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Enero de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
«ffosé e le  Berarages*.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.* Para el estudio y formación de! antepro
yecto y presupuesto general de gastos de las obras de lim
pia de los caños del Arsenal de la Carraca se crea en el 
Ministerio de Marina una Junta, presidida por el Contraal
mirante de la Armada D. Rafael Feduchi y Garrido, Di
rector general del Material y Consejero de gobierno de la 
Marina, y de la cual serán Vocales: ,

El Consejero de gobierno de la Marina y Diputado á 
Gortes D. José Canalejas y Méndez.

El Intendente D. Joaquín María Aramia y Pery, Direc
tor general de Contabilidad y Consejero de gobierno.

El Inspector de primera clase de Ingenieros de la Ar
mada D. Prudencio de Urcullu y Zulueia, Comandante de 
Ingenieros del Arsenal de la Carraca.

El Ingeniero Jefe de primera clase de Caminos, Cana
les y Puertos D. Eduardo Saavedra y Moragas, Vocal del 
Centro técnico facultativo y consultivo.

D. Eduardo Benot y Rodríguez, ex-Ministro de Fo
mento y autor„de la obra titulada Memoria sobre la limpia 
Se la bahía de Cádiz, y con más especialidad del caño del Ar
senal.

Art. Será Ponente en dicha Junta el último de los 
Vocales citados, y Secretario de la misma el Capitán de 
fragata D. Francisco Vila y Calderón, Jefe del Negociado 
de Material.

Art. 8.® Servirán de antecedentes para el estudio de la 
Junta la Memoria arriba expresada sobre la limpia de la 
bahía de Cádiz, el proyecto en ejecución para la limpia de 
los caños de la Carraca del Ingeniero Jefe de primera 
dase de la Armada D. Manuel Crespo y Lema, y el estu
dio que sobre iguales trabajos tiene presentado el Inge
niero de segunda clase de la escala práctica D. Joaquín 
Almeyda y Benítez.

Art. 4.a El resultado de los acuerdos de la Junta se 
remitirá al Ministro para que, oyendo á los Centros coñ-

: sultivos que corresponda, pueda resolver lo que más con
venga á los intereses del Estado.

Tan luego como la Junta emita su dictamen, se consi
derará disuelta sin ulterior determinación.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marinar 

M a r í a  e le  B e r a m g e r o

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla

sificación le corresponda, á D. Julián García de los Santos, 
Administrador de Hacienda de la provincia de Sevilla.
. Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 

ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
A ta n  FraHcisco CamaehOt

Vengo en nombrar Administrador de Hacienda de la 
provincia de Sevilla á D. Bartolomé Gómez Bello, que lo 
es de la de Zaragoza.

Dado en Palacio á siete de Enero de jmil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Hacienda, 

í d hnan  F r a sa e íise o  C a m a c M

j
; Vengo en nombrar Administrador de Hacienda de la 

provincia de Zaragoza á D. Zenón del Alisal, que lo es de 
la de Barcelona.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Hacienda, 

fran cisco  €amac3io. ..

Vengo en nombrar Administrador de Hacienda de la 
provincia de Barcelona á D. José María Pulgarín, Delega
do de Hacienda que ha sido en Málaga.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis. 4

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Francisco Cam&eSio*

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Serafín Iturriaga, Admi
nistrador de Hacienda de la provincia de Tarragona.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Ju a n  Francisco Camacha»

Vengo en nombrar Administrador de Hacienda de la 
provincia de Tarragona á D. Federico Asquerino y Ger
mán, que lo es en la dé Logroño.

,Dadó en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Miatótro de Hacienda,

«Staaan Francisco CamaeJao.

Vengo en nombrar Administrador de Hacienda de la 
provincia do Logroño á D. Luis María de Robles, Dele
gado de Hacienda que ha sido en la misma provincia.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J ta a n  F ran c isco

Vengo en nombrar Administrador de Hacienda de Ja 
provincia de Valladolid á D. Juan Alvarez Merinel, que lo 
es de Vizcaya.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

'¿sian FfaneAice CamaeSM»..

Vengo en nombrar Administrador de Hacienda de la 
provincia de Vizcaya á D. Bernardo Giner, que lo es de 
la de Valladolid.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta, y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

&uan Francisco Cam&eSso.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El escrupuloso respeto á las leyes que con
sagran los derechos de los ciudadanos y la reparación de 
los agravios que á éstos se hayan inferido robustecen 
por extraordinaria-manera el principio, de autoridad, y 
colocan á los gobernantes en las condiciones más favora
bles para exigir vigorosamente de todos el estricto cum
plimiento de sqs deberes. Esta verdad, á que rinde home
naje el Gobierno de V. M., habríale inducido desde luego á 
procurar el término de la situación anómala en que se 
halla un considerable número de españoles que desde la 
isla de Cuba fueron gubernativamente deportados á la 
Península y otras de nuestros territorios ultramarinos; 
pero cuando V. M., obedeciendo á nobilísimos; impulsos 
de su magnánimo corazón, ha hecho uso de la más pre
ciosa de sus prerrogativas con la amplitud que manifies
tan los últimos decretos sobre indulto en beneficio de 
aquellos contra quienes se había dictado sentencia con
denatoria ó estaban sometidos como delincuentes pre
suntos á la acción de los Tribunales, la justicia reclama 
que se reintegre en la plenitud de sus derechos constitu
cionales, y se autorice para volver al seno de sus familias 
á los que sufren pena tan grave como la deportación, á 
que no han precedido aquellos trámites que sirven de 
garantía á todos los derechos. El Gobierno se creé en el 
deber de proclamar que por altos motivos de patriotismo» 
y en algunos casos por nobles Sentimientos de clemencia, 
fueron ordenadas las indicadas deportaciones; reconoce 
además lealmente que las circunstancias por que durante 
muchos años ha venido atravesando la isla dé NCuba, los 
gérmenes de inmoralidad que dejan en pos de sí las gue
rras civiles, la esclavitud y su abolición con las costum
bres creadas á la prolongada sombra de un régimen en 
que la discreción de los Gobernadores generales y la sumi
sión de estos, después de terminado el período de su man
do, al juicio de residencia, eran las supremas garantías 
de nuestro Gobierno colonial, explican satisfactoriamente 
tales medidas; pero una vez, establecida en Cuba la nor
malidad constitucional, es llegado el momento de afirmar 
resuelta y categóricamente con hechos en aquella provin
cia, como en las demás de la Monarquía, el precepto de la 
ley fundamental del Estado, según el cual ningún español 
podrá ser compelido á mudar de domicilio ó residencia 
sino en virtud de mandato de Autoridad competente y en 
los casos previstos por las leyes. El Gobierno^ pues, re
conoce y proclama el derecho perfecto que asiste á los 
deportados de Cuba, en virtud de mandato meramente 
gubernativo, para volver al domicilio de que fueron se- 

 ̂parados, ó para residir en el lugar que tengan por conve
niente, sin otra excepción que la de aquellos á quienes re
tenga en determinado íerritorfb causa legal, que; debe 
apreciar en cada caso, previa la formaciónidel oportuno 
expediente* el Gobieynó de V. M. ;

Esta última cojQsideracipn estrecha y principalmente 
enlazada con ei respeto debido á los Tribunales, á quienes 
pueden estar sometidos algunos de los deportados, y la 
obligación de cuidar de que en todo el Reino se adminis
tre pronta y cumplida justicia, impiden al Ministerio res
ponsable aconsejar á V. M. que se alce de plano la prohi
bición que pesa sobre aquéllos para regresar á Cuba sin 
necesidad de que cada individuo obtenga para ello la co
rrespondiente autorización; pero el cumplimiento dé las 
formalidades indispensables para averiguar si existe ó no 
causa legal quq impida el inmediato, regreso de alguno ó 
algunos de los deportados, no demorará masque por un 
cortísimo período la completa realización - de un pensa
miento reparador y justo.

Por qtrá parte quedaría considerablemente restringido 
el efecto de la medida que ahora se somete á la aproba
ción de; V. M., si dada la precaria situación en que se en
cuentran muchos de los deportados, alpropi^ tiempo que 
se les autoriza para regresar á sus hogares, de que los se
para el Océano, no se facilitaran recursos á los que acre
diten carecer de ellos para hacer el viaje,.Es, pues, nece
sario que el Gobierno intervenga en cada caso particular 
si se ha de obviar este grave incou^eniente, como exigen 
la equidad y la justicia.

Los deportados que carecen de medios de subsistencia 
perciben en la actualidad un modesto socorro, para aten
der al cual hay consignado el crédito correspondiente eti
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el artículo único, cap. 9.® de la Sección i .1 del presupuesto 
vigente en Cuba; crédito que dejará de tener aplicación 
tan luego como no haya deportados que socorrer; y por 
consiguiente, sin necesidad de nuevos gravámenes para 
el Estado, puede entregarse en concepto de último y an
ticipado socorro la cantidad indispensable para verificar 
el viaje de regreso con cargo ai expresado capítulo del 
presupuesto.

De la circunstancia de hallarse diseminados los de
portados en la Península y en otros territorios españoles 
surge otra dificultad también económica por el sacrificio 
que produciría el enviar buques á cada uno de ellos para 
el solo objeto de recoger y trasportar directamente á Cuba 
á los que quisieran volver; paro este inconveniente puede 
obviarse en gran parte ordenando que si pasar nuestros 
barcos por las indicádas posesionas con rumbo á la Pe
nínsula, reciban á bordo á los deportados que hubieran ob
tenido autorización al efecto, con lo cual se les puede re
unir en Cádiz ó en otro puerto de la Península para con
ducirles desde allí á la gran Antilla.

Tales son los motivos de las principales disposiciones 
que contiene el adjunto proyecto de decreto.

Antes de presentarlo á la aprobación de Y. M., y no 
obstante las arraigadas convicciones del que suscribe, in 
dicadas en el comienzo de esta exposición, ha meditado 
con la reflexión y madurez que exigen todas las resolucio
nes gubernativas, y muy particularmente las que se reía- j 
cionan pon el estado social y político de la isla de Cuba, j 
si al proscribir para lo sucesivo la deportación guberna- j 
diva, comenzando por reparar en lo posible los efectos de j 
las impuestas hasta ahora, quedaban mermados en lo más i 
mínimo los medios de gobierno que necesita y hoy tiene j 
constitucionalmente la Autoridad superior de aquella ; 

' apartada y hermosa región de España.
Pero después de ese-detenido estudio cree que, no sólo 

no existe peligro alguno en restablecer el imperio de las leyes 
vigentes relativas al domicilio y residencia de los que allí 
habitan, sino que este restablecimiento ha de vigorizar 
más y más la autoridad del Gobernador general con la 
enérgica severidad que el Ministerio responsable desea, y 
no cesará de recomendar todas las disposiciones que ga
rantizan el orden público y social en la isla de Cuba.

Cuando el Augusto Esposo de Y. M., de gloriosa me
moria, dispuso por Real decreto de 7 de Abril de 1881 
que se promulgase en Cuba y Puerto Rico la Constitu
ción de la Monarquía, añadió que esto se entendiera sin 
perjuicio de la observancia y cumplimiento de la ley de 18 
de Febrero de 1880, y de las demás especiales que regían 
en dichas provincias, de conformidad con lo prevenido en 
el art. 89 de la Constitución. '

Pero además de la citada ley de 13 de Febrero dé 1880, 
completada papá su ejecución por él reglamento de 8 dé 
Mayo siguiente, cuyas previsoras disposiciones, -y en par
ticular la del cap. 3.° que trata de los patrocinados, fací-4 
lita la acción del Gobernador general para vencer muchas 

>" de láá dificultades que necesariamente.•había: de producir 
la trásformación del trabajo en Cuba, se habían dictado 
antes, entre otras, el Real decretó dé S3 de Enero de 1866 
para que se pudiera aplicar allí la ley de 17 de Abril 
de !8$1; el Real decreto dé 9 de Junio de 1878 reorgani
zando el Gobierno general de la isla, y comprendiendo en
tré las atribúdiones del Gobernador general la de aplicar 
en casos fra tes y urgentes, omitiendo’ la consulta previa 
al Gobierno ¡Supremo, la citada ley dé 17 de Abril ó la dé 
orden público dei870¿ sin perjuicio de los efectos que deba 
producir en su caso la primera de ellas; .el Real decreto de 
$8 de Mayo de 1879 mandando publicar .el Código penal 
que incluye entre las circuntancias agravantes1 la de ser 
vago el culpable, y define á quien debe entenderse por tal; 
y por último, fd Real decreto de 17 de Octubre del mismo 
año de 1873 disponiendo que se aplicase y observase la 
ley de 8 de Enero de 1877 sobre represión del bandoleris
mo, que en su art. 6.° autoriza al Gobernádorgénerabf&iija 
que, oyendo ei parecer de una Junta compuestó^émeacía 
provincia del Gobernador de la tnisma^ Coilandu;fité gene
ral, Juez decano de primera instancia¡';.3éffevÚéólá:#uaídia- 
civil y dos Diputados provinciales, pueáa fijár durante un 
año el domicilio délos vagos y gentes dé [mal vivir, en- 
feñdiéndósé por tales los comprendidos en el párrafo vi- 
gésimoquinto del art. 10 del Código penal citado.

E í ’Ministerio responsable entiende que la suma de 
médíoá dé gobierno producida por la combinación rápida, 
enérgica y discreta de estos resortes legales y de otros, 
cuya citase omite por no fatigar la preciosa atención de 
Y: M.. permiten esperar fundadamente y para breve plazo 
el restablecimiento ’ del orden social tan perturbado en 
aquel país por' causas de todos conocidas sin necesidad de 
recurrir álempleo de lo arbitrario, casi siempre funesto y 
cóútráproducente en la gobernación de los pueblos. Mas 
si á pesar de la severa aplicación de este régimen legal, 
la experiencia demostrara que aun era insuficiente, el Mi
nisterio responsable que vela con incesante y especial so
licitud por la tranquilidad y bienestar dé aqúelíasprovin

cias, se apresuraría á adoptar de acuerdo con Y. M., y en 
caso necesario con el concurso de las Cortes, todas las 
disposiciones que se consideraran convenientes para lo
grar tan codiciados fines, siempre dentro de la-Constitu
ción y de las leyes.

Fundado en estas consideraciones, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra de- 
someter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid % de Enero de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
CíernmVsi agamias©*

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro- de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Ycngo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los. deportados gubernativamente de la 
isla de Cuba que residan en la Península ó en otro territo
rio español y no estuvieren obligados por causa legal á 
permanecer en él, podrán regresar libremente a dicha isla 
obteniendo del Ministro ele Ultramar la correspondiente 
autorización.

Art.«.° Para conseguir la autorización á que se refie
re el artículo anterior, los interesados que se bailen en la 
Península dirigirán sus instancias en papel de oficio, por 
conducto del Gobernador de la provincia en que residan, 
al Ministro de Ultramar, expresando en ellas si tienen re- 

, cursos propios para verificar el viaja de regreso, ó si ne-.
| cesitan ser socorridos, acompañando en este último caso 
| los documentos ó informaciones que acrediten.su estado 
i de pobreza. Los que se hallen en cualquiera de las posesio- 
| nes ultramarinas españolas dirigirán sus instancias y 
|- documentos por conducto del Gobernador general res

pectivo.
Art. 3.* Los Gobernadoras’de las provincias y los Go

bernadores generales, en su caso, recibirán las instancias 
y documentos que les presenten los deportados, y pedirán 
con urgencia informe á las Autoridades locales de los 
pueblos en que éstos residan acerca de la conducta moral 
del solicitante, de sus medios de subsistencia y de la pro
fesión, empleo ú oficio á que esté consagrado, y á los 
Presidentes de las Audiencias da lo criminal ó Autorida
des judiciales establecidas en el territorio de su mando 
acerca da si el deportado se halla ó no sujeto á procedi
miento que le obligue á residir en punto determinado 
hasta la terminación del juicio. Unidos estos informes á 
las respectivas instancias, los Gobernadores los somete
rán inmediatamente con el suyo al'Ministerio de Ultra
mar para la resolución que corresponda.

Art. 4° Tramitado el expediente en el Ministerio con 
la mayor brevedad posible, y resultando acreditado sufi
cientemente, á juicio del Ministro^ que el deportado no 
está obhgado por causa legal á permanecer en territorio 
determinado, y en su caso, que carece de recursos pro
pios para verificar el viaje de regreso á Cuba, concederá 
la autorización solicitada, fijando en la misma la cantidad 
qué en concepto de anticipo de socorro habrá, de percibir 
el deportado, con señalamiento de la fecha y sitio en que 
éste deberá presentarse para su embarque, y la remitirá 
á la Autoridad á quien se haya presentado la instancia 
para que la entregue al interesado.

Art. S.° Tan luego como los Gobernadores generales 
de las islas en donde residan deportados autorizados para 
regresar libremente á Cuba reciban dichas autorizacio-- 
nes, facilitarán por todos los medios que se hallen á su 
alcance el embarque dp aquellos en el primer buque qup 
zarpe de cualquiera de los puertos más próximos á la re- 
sidencia del deportado con rumbo á la Península.

A rU 6 .°L os deportados que dentro del término de dos 
meses, contados desde la fecha de la promulgación del pre
sente déereto en las provincias ó territorios en que resi
dan, no hubieren presentado instancia solicitando la au
torización para regresar á Cuba, cesarán en el percibo del 
socorro con que actualmente Les asiste el Estado.

Art. 7.° Los gastos que ocasionen los anticipos de so
corro á los deportados pobres se abonarán con cargo al 
crédito consignado en la Sección f . \  cap. 9.®, artículo 
único, del presupuesto general vigente para la isla de 
Cuba,

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, ' .

C ierM án CSamaze*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CIRCULAR
Las ezcepcionales circunstancias en que se ha verifi

cado el último cambio de Ministerio han dilatado hasta 
ahora el momento de exponer á Y. S. el criterio á que

debo atenerse para que, inspirándose en los propósitos del 
Gobierno, pueda coadyuvar eficazmente á conseguir su 
principal aspiración, que no es otra sino la de obtener la 
mayor sinceridad en la aplicación de las leyes que regulan 
el ejercicio de los derechos individuales.

Sabido es de Y. S. que la conservación del orden 
no puede lograrse por completo y con firmeza con sólo 
una constante vigilancia, y con el empleo de la represión 
en su caso; es para conseguirlo factor, si cabe, más im
portante, la consolidación del orden moral que los Gobier
nos no pueden lograr sino levantando el prestigio de las 
leyes, y poniendo en su aplicación un espíritu tan amplio 
como grande haya de ser la energía con que aquéllas exi
jan é impongan su cumplimiento.

He aquí por qué el Gobierno, que no necesita hacer á 
V. S. presente cuáles son los móviles en que ha de inspi
rar su conducta, por ser notorios sus compromisos polí
ticos, que con entera firmeza se apresura á reconocer 
subsistentes en toda su extensión, y ano cumplirá fiel
mente en la aplicación de las leyes vigentes do:.de luego, 
y proponiendo á las Cortes en su día las reforma-; á que 
viene obligado, no puede prescindir de •recordé.!’ á Y. S., • 
para que le secunde desde eso cargo en la proximidad do 
unas elecciones generales su criterio expuesto ampliamen
te ante el Parlamento en distintas ocasiones en cuanto á 
la aplicación de tlgunos preceptos legales, entre los que 
descuellan los relativos al ejercicio do los derechos indi
viduales en general, y singularmente al de la libre emi
sión del. pensamiento por medio de la imprenta, á los de 
asociación y reunión,'y á la inteligencia del art. de la 
ley Provincial de £9 de Agosto de 188&.

En cuanto á aquellos derechos constitucionales, debe 
ser norma de conducta para V. S. el extremar el respeta 
y la tolerancia; pero por lo mismo hade proceder, coa 
energía para reprimir los abusos que se cometan en ¡en 
ejercicio por los que no hayan aprendido cuál es el límite 
de la verdadera libertad en el uso prudente y legítimo que 
de ella deba hacerse.

El derecho de asociación para todos los fines lícitos da 
3a vida humana fué reconocido á los españoles en el ar
tículo 13 de la Constitución del Estado, que res .rvó para 
otras leyes la determinación de las reglas á que había de 
someterse su ejercicio.

Circunstancias ajenas á la voluntad de otro Gobierno, 
de que también formaba parte el Ministro que firma, 
impidieron que llegara á ser ley un proyecto por él 
sometido á la deliberación de las Cortes, estableciendo 
el complemento en este punto del Código fundamental 
del Estado, según los principios consignados en el de-, 
creto ley de 20 de Noviembre de 1868. El Gobierno ac
tual reproducirá este proyecto xde ley si es llamado 
á comparecer nuevamente ante el Poder legislativo; y 
entre tanto no puede menos de hacer presente á V. S., 
por más que se lo habrán dado á conocer hechos bien re
cientes, que ai ejercicio del derecho de asociación no pue
den imponerse otras limitaciones que las establecidas en 
el Código penal, cuyos preceptos, además de garantizar la 
práctica del citado derecho, defienden suficientemente las 
prerrogativas del Estado y los atributos del Poder público.

No debe Y. 8., perianto, suscitar obstáculo que no 
esté comprendido, denírp de esto(s términos ni á la cons

titución de asociaciones ni al restablecimiento, cuando se 
solicite en .forma procedente, de aquellas que en . épocas 
anteriores hubiesen sido suspendidas ó disueltas por las 
Autoridades gubernativas, limitándose á entregar á los 
Tribunales á los individuos que, abusando de este dere
cho, ejecuten actos ilícitos y comprendidos en las leyes 
penales.

La ley de ib de Junio de 1880, que en consonancia con 
el art. 1 de; la Constitución estableció las condiciones con 
que había de ejercitarse por los españoles , el derecho de 
reunión, ha sido en su art. 1.* interpretada muchas veces 
con un criterio popo conforme con el espíritu expansivo 
en que se inspiraran sus autores, y aun opuesto abier
tamente á su letra, suponiendo indispensable el per
miso previo de la Autoridad gubernativa para la cele
bración de reuniones públicas, como ^í fuef/y suscepti
ble de interpretación el mencionado artículo $1 establecer 
textualmente que aqueUderecho puede ejercitarse «sin 
»más condición que la de dar los que la cpnvequcn corto- 
»cimiento escrito y firmado del objeto, sitio,día y horade 
»la reunión 24 horas antes, al Gobernador civil en las ca- 
«pitales de provincia, y ,á la Autoridad local en las demás 
«poblaciones.»

Han de ponerse, pues, en olvido por Y¿ S. los prece
dentes á que hayan dado lugar interpretaciones de la ley 
más ó menos restrictivas, teniendo en cuenta siempre que 
sus facultades n o  alcanzan á n e g a rn iá  otorgar siquiera 
permiso para la celebración de reuniones públicas; que su 
intervención en ellas debe contenerse dentro de los límites 
que determina el art. 4°; y que ni Y. S. ni sus delegados, 
cualesquiera que fueren él fin y circunstancias de las re
uniones cuya celebración se anuncie á su Autoridad, pue-
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den determinar sobre su suspensión ó disolución sino 
ateniéndose al texto estricto del art. 5.° de la ley misma, y 
con  sujeción perfecta á las condiciones en él establecidas.

La potestad de imponer multas hasta un máximum 
de 500 pesetas otorgada á los Gobernadores por la ley 
Provincial, tiene fijada su limitación dentro del mismo ar
tículo 22 en que fué establecida, siendo á todas luces in
sostenible la extensión con que lia venido aplicándose 
aquel precepto, ora con el fin de agravar para miras ex 
clusivamente políticas las correcciones establecidas en 
otras leyes para faltas de cierta índole en que puedan in
currir las Corporaciones municipales y provinciales, ora 
con el de castigar los que han podido reputarse abusos de 
la prensa periódica, ora con otros análogos é igualmente 
extraños á aquellos para cuya realización se concedió por 
la ley tal facultad á los delegados del Gobierno en las pro
vincias.

No hay para qué ocultar que esta excesiva extensión 
en la aplicación del mencionado precepto ha contribuido 
poderosamente al desprestigio de la ley Provincial; como 
se desconceptuarían tocias las leyes si sus preeripciones, 
que deben ser norma de la justicia, se convirtieran siem
pre en meros instrumentos de la arbitrariedad. Para evi
tar que esto acontezca en lo sucesivo, el gobierno se pro
pone presentar oportunamente á las Cortes el proyecto de 
ley modificando la redacción de dicho artículo en form a 
que no deje lugar á dudas ni á interpretaciones; pero, en
tre tanto que esto sucede, no puede menos de encarecer á 
Y. S. la necesidad de hacer un uso extremadamente pru
dente y sobrio de aquella facubad, que no tiene otro ca 
rácter que el de un medio extraordinario de coerción, de 
que no debe usarse sino para mantener en toda su ente
reza el principio de autoridad, frente á determinados abu
sos cuyo correctivo no pueda imponerse conforme á otras 
leyes, ni demorarse sin menoscabo del prestigio de la Au
toridad misma que llegara á presenciarlos; pero en nin
gún caso el dé suministrar penalidades no establecidas en 
el Código, cual ha venido aconteciendo con las multas im

puestas á la prensa periódica por faltas que no pueden te
ner su correctivo sino en ley común ó en la que regula el 
ejercicio de este derecho constitucional.

En el Código penal, que es la más firme garantía de la 
libertad de la imprenta, están señalados los delitos y faltas 
que en el ejercicio de ésta puedan cometerse, y ninguna 
otra restricción debe aplicarse á la práctica de este sagra
do derecho.

Tal es el criterio con que el Gobierno ha de aplicar 
las leyes de que queda hecha mención; abrigando el pro
pósito de interpretarlas todas en el desenvolvimiento de 
su política con el espíritu más liberal y expansivo que sus 
preceptos consientan.

Al secundar Y. S. este noble pensamiento desde e! di
fícil cargo que le ha sido confiado, ha de tener en cuenta, 
sobre todo, que nada puede ser reputado, en el ánimo del 
Gobierno, tan censurable com o el no exigir con firmeza y 
por igual á todos el cumplimiento de las leyes, y el no po
ner la m ayor sinceridad y rectitud en aplicarlas.

Lo que com unico á Y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de Enero de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de....

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja g en era l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para los días 11 á 16 del corriente, de diez 
á dos de la tarde, excepto el 45 hasta la una:

INTERESES BE LOS DEPOSITOS NECESARIOS UN METÁLICO 
BE PAR TICU LAeiS

Día 11.
Segundo semestre de 1888, carpetas números 1 al 80 de se

ñalamiento.
Díei 12.

Segundo semestre dé 1885, carpetas números 51 al 100 de 
ídem.

Día 13.
Primer semestre de 1888, carpetas números 712 á 714 dé 

ídem.
Segundo semestre de 1888, carpetas números 10i á 450 de 

ídem.
Día 14.

• Primer semestre de 1885, carpetas números 715 y 716 de 
ídem.

Segundo semestre de 1885, carpetas números 451 á 200 de 
ídem. -

Día i  o.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 986 á 988 de 

ídem.
Primer semestre de 1884, carpetas números 913 á 915 de ide».

Segundo semestre de 1884, carpetas números 831 á 853 de 
ídem.

Primer semestre de 1885, carpetas número! 717 á 723 de 
ídem.

Segundo semestre de 1885, carpetas números 201 á 250 de 
ídem.

Día 46.
Segundo semestre de 1885, carpetas números 231 á 300 de 

ídem.
Madrid 8 de Enero de loSO.^El Director general, Ramón 

Oliveros.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irección  gen era l de Administración y F om ento.
Vacante la plaza de Médico titular de la provincia de Ca

ga yán, en Es isas Filipinas, cú tenía con 1.000 peses anuales, 
pagados del presupuesto de los foodcs de propios y Arbitrios 
de la expresacia provincia; y debiendo proveerse por concurso 
en Licenciados de la Facultad que hayan obtenido el título en 
las Universidades de la Peninsu bu se declara abierto el nece
sario concurso por el término de 60 días, á contar desde el de 
la inserción del primer anuncio.

Las obligaciones dedos Médicos Ululares son: la asistencia 
gratuita á ios pobres de la cabecera de la provincia y á los 
presos de Ja cárcel pública; inspeccionar y dirigir la vacuna
ción y revacunación de los habdantes tíe la misma; desempe
ñar el cargo de Médico forense; inspeccionar también todo lo 
relativo al ramo de Sanidad. con el carácter de Subdelegado, y 
redactor una Memoria anual acerca de las vicisitudes de la sa
lud publica e/i la provincia, proponiendo cuarto consideren 
conveniente á mejorarla, adicionándola con notas estadísticas 
relativas ai movimiento de la población.

Los respirantes á dicha plazs. deberán acudir á este Ministe
rio con instancia suscrita por ellos, á la que acompañarán el 
título que acredite h--ber recibido el arado de Licenciado’ en 
Medicina, y además todos los documentos originales que se re
fieran a méritos contraídos en el ejercicio de su profesión ó en 
servicios de! Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que pre
senten incluirán copia en papel del sello de la clase 42.a, con el 
fin de que, confrontadas que sean por el Negociado correspon
diente y visadas por esla Dirección, puedan ser devueltos los 
originales á Jos interesados, previo recibo, que firmarán al 
margen de su instancia por sí ó por persona autorizada al 
efecto.

Madrid 5 de Enero da 1880.—El Director general, Isidoro 
Recio de Ipola. —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G a b in e te  cen tra l d e T e lég ra fos .

DÍA 8
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario

Central.

Red ó n  .. < Amaury Siruór.—Telegraphe Restant. •
Barcelona . . . . . . .  Fermín Machimbarrena. —Biaza Santa Ana,

17, -segundo (ausente).
Manila   Pal anco.™ San?, a Teresa, 9 (ausente). •
Baoajoz............ .. Lucas Beta mar.—Cruz, 20 (ausente).
Lugo................ Ledro Cabezas.—Fuenearrai, 22, principal.
MaLim.. . . . . . . . .  Pedro Al va-téz Moya.—Sin señas.
Trujillo.. . . . . . . .  MeJitona Echevarría.—Calle del Sordo, 45,

tercero.
Segovia............. .. Ignacio Guerendiaín.—Ingeniero.
S ilv a s .., .. ,  Joaquina lacios.— Plaza Bilbao, 9, prin

cipal.
Málaga................ Joaquín Oliver.—Caballero Grecia, 38, ter

cer; .

Norte.

Barcelona  Matilde Vela Barrios.—San Andrés, 19.
Cor uña   Sabas Pacheco.—San Vicente Alta, 4.

Noroeste0

Barcelona Condesa.—Quintana, 23, segundo.
Lorca...................Francisco Góogora.—San Bernardino, 50,

segundo.

Florida.

M urcia .,.. Sr. Rincón,—Sin señas. .:

Geste.

Cádiz Luisa Miados.—9, Humilladero, interior.

Madrid. 8 de Enero da 4888 .««Por el Jefe de i Centro, 
José Vela.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu n tam ien to  constitucional de Madrid.

Pago de intereses.
Les portadores de las carpetas números 93 á 446 ambas in

clusives, representativas del cupón núm. 48 de! empréstito 
de 4881, podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería 
de S. E. el martes, próximo, de once á dos de la tarde.

Madrid 8 de Enero de 4886.=̂ --El Alcalde Presidente, José 
Abases 1.

En la sesión que celebrará este Ayuntamiento á Jas dos de 
la tarde del lunes 44 del actual se verificará el sorteo para cu
brir la vacante que existe en la Junta municipal por excusa 
fundada en exceso de edad del Sr. D. Calixto Diez y Jubitero.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Enero de 4886.==E1 Secretario, Rafael Salaya.

—8

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad, anónim a e s p a ñ o l a  de construcciones 

navales.
Numero 831.—En la villa de Madrid, á 28 de Diciembre 

de 1885, ante mí el infrascrito Licenciado en Jurisprudencia 
D. José García Lastra, Notario público del distrito de esta 
capital con fija residencia en ella, comparece el Exorno. Sr. Don 
Juan Francisco Luciano Villars. mayor de edad, casado, Sub- 
gobern&dor del Banco Hipotecario de España, domiciliado en 
esta Corte, con cédula personal de segunda clase, expedida eri 
la misma con el núm. 32 en 23 de Octubre de‘4884, é interviene- 
en nombre y representación de ios interesados siguientes:

D. Pedro Felipe Julio de Cabrol.
La Sociedad de los talleres y as Hileros del Loira , domicilia

da en París.
D. Isaac Eduardo Hentscb.
La Sociedad anónima denominada Básico Marítimo, domici

liada en París.
D, Carlos Luis Jay.
Y D. Julio Carlos Amadeo Bocher.
Cuya indicada representación acredita con seis poderes 

otorgados ante Msese Ouíoar y su colega, Notarios m  París, 
los dos primeros por el Sr. Cabrol en 4 de Noviembre último, 
el uno en su nombre personal y el otro procediendo en nombre 
y por cuenta ríe la Sociedad de los talleres y astilleros del Loire, 
otro en 6 del mismo mes por el Sr. Heotsch, otro en el mismo 
día 6 por D. Remy Benaard, procediendo como Director en 
■nombre y por cuenta de la expresada Sociedad denominada 
Banco Marítimo, otro por el Sr. Jay en el siguiente día 7, y otro 
por el Sr. Bocher en 9 del citado mes de Noviembre, uniéndose 
á esta matriz para comprobarla é insertar en sus copias al f i 
nal las certificaciones respectivas de la traducción de ios refe
ridos poderes, hecha por la Interpretación de Lenguas del Mi
nisterio de Estado.

Y apareciendo á mi juicio y asegurando el señor compare
ciente según int rviene tener la capí.dad legal necesaria que 
manifiesta no estarb limitada para formalizar este instru
mento dice:

Que en representación de los expresados Sr. Cabro), la & )- 
cietiad de los talleres y astilleros del Loire, Sr. Hentscb, la So
ciedad denominada Banco Marítimo y Sree. y Bocher, por 
la presente escritura en la vía y manera que sea mas eficaz 
otorga: que forma una Sociedad anónima española con arreglo 
á ios siguientes

ESTATU TO S

TÍTULO PRIMERO
Formación, obje'o, denominación, domicilio y duración 

de la-Sociedad.
Artículo 4.° Se forma una Sociedad anónima española en

tre todos los propietarios de acciones ojeadas en virtud de 
estos estatutos. ,

Esta Sociedad se regirá por la ley de 49 de Octubre de 4889. 
Arf. 2 ° La Sociedad tiene por objeto:
4.® La explotación de inmuebles, talleres, astilleros y esta- ' 

blecimientos que lome en arrendamiento ó que adquiera ó cree 
en Pasajes (España) ó en cualesquiera otras localidades.

2.° La construción, la fabricación, la compra, la venta, la 
reparación, el armamento del material naval oe guerra y de 
comercio y sus accesorios, la explotación de privilegios, ó sean 
patentes, la construcción de cañones, de máquinas y^obras me - 
táiicas de cualquier naturaleza.

3.® Contratar y ejecutar obras públicas tanto en España 
corno en el extranjero.

4.“ Las participaciones industriales para realizar, sea por 
vía de compra de acciones, de fusión, de cesión, ó biéa coope
rando para la constitución de empresas similares sin que las • 
enunciaciones que anteceden tengan carácter alguno limitativo 
del objeto de la Sociedad.

Art. 3.* La Sociedad se denominará Sociedad anónima es
pañola de construcciones navales.

Art. 4.° El domicilio da la Sociedad es Madrid.
Podrá ser cambiado por acuerdo del Consejo de adminis

tración.
Art. 5.° La duración de la Sociedad, salvo el caso de diso

lución anticipada ó de prórroga, serán 40 años contados desde 
la fecha del acta notarial de constitución de la Sociedad.

TÍTULO II
* Capital social.—Acciones.

Art. 6.° El capital social se fija en 600.000 pesetas repre
sentado por 4.200 acciones de 500 pesetas cada una.

Cada acción da derecho-á una parte igual 4 los beneficios y 
al activo social. 1 .

Las 4,200 acciones han de suscribirse á pagar en efectivo, 
debiendo realizarse el pago de la quinta parte al menos del 
capital dé cada una de ellas antes de comenzarla Sociedad 
sus operaciones.

Art. 7.° El capital podrá ser aumentado, sea en efectivo ó 
por aportaciones, ó disminuido por acuerdo de la junta ge
neral.

En caso de aumento del capital,, los portadores de las ac
ciones anteriormente emitidas tendrán, á prorrata, un derecho 
de preferencia para la suscricióñ á la par de lás acciones nue
vas, salvo, sin embargo, el capo en que las acciones nuevas de
ban ser entregadas a terceros en pago de aportaciones hechas 
por éstos á la Sociedad.

El Consejo de administración determinará las condiciones 
bajo las cuales podrá ejercitarse por los accionistas anteriores 
el derecho establecido en las disposiciones que van consigna
dos en el presente artículo. ^

Art. 8.° Los dividendos pasivos sobre las acciones se exigí-- , 
rán de conformidad con las decisiones del Consejo de admi
nistración, que fijará la importancia de la suma que haya de- 
entregarse, así como también el lugar donde los pagos deban 
ser efectuados.

El Consejo de administración de la Sociedad anunciará Tos .*, 
dividendos pasivos, por lo menos con ocho, días de anticipa
ción, por medio de aviso inserto en uno de los periódicos, áe* 
anuncios legales de París y  en la G a q e t a  de  M a d r id .

Los primitivos suscritorés quedarán hasta la liberación 
completa de las acciones suscritas' solidáriamente responso^ 
bles con sus cesionarios ¿ los pagos que estén sin efectuar*

Art. 9.° La demora de cualquier pago de dividendo pasivo* fe, 
sobre las acciones devengará á favor de la Sociedad un interés 
de 6 por 400 anual, á contar desde el día de su vencimiento y  
sin necesidad de requerimiento alguno.

Art. 40. Por la falta de pago de dividendos pasivos exigí- 
bles la Sociedad procederá contra los deudores, y  podrá hacer 
vender las acciones cuyos pagos estén en. descubierto, sea se
paradamente de la acción ó reclamaciÓM personal, sea >ejer<ív*% 
tándola juntamente con ella»
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A este efecto los números de los títulos respectivos que es - 

ién en descubierto serán publicados en un periódico de anun
cios legales de París y en la Gaceta de Madrid, y 16 días des
pués de la publicación la Sociedad tendrá el derecho de pro-' 
ceder á la venta de las acciones por cuenta y riesgo de los ac
cionistas morosos aun sucesivamente y por duplicado, sea en 
la Bolsa de París ó en la de Madrid, con la intervención de un 
Agente de cambio, sea por subasta pública con la intervención 
de un Oficial público sin necesidad de requerimiento y sin otra 
formalidad.

Los títulos así vendidos quedarán nulos, y 4 los adquiren- 
tes se les entregarán otros nuevos con los mismos números.

El precio de la venta, después de deducidas las costas é 
intereses, se aplicará, según corresponda, á satisfacer lo que se 
deba á la Sociedad por el accionista moroso, el cual quedará 
responsable de la diferencia, ó bien tendrá derecho al sobrante 
si lo hubiere.

El título en que no conste haber sido satisfechos los pagos 
exigióles deja de ser negociable, y no .le será pagado ningún 
cupón ni dividendo activo.

Ari.'dl, Los títulos de las acciones serán corlados de libros 
talonarios numerados, firmados pm* dos Administradores, ó un 
Administrador y un Delegado áei Consejo de administración, 
estampándose además en ellos el sello de la Sociedad.

Estarán redactados en español y  en francés,
Art. 42. Las acciones son nominativas hasta el pago ínte

gro de su importe; después de verificado éste, serán nominati
vas ó al portador, á elección deljiccioaista.

Art. 13. La propiedad de las acciones nominativas consta- 
rá por una inscripción en el registro que la Sociedad tendrá 
para este objeto en su domicilio social y por certificado c o 
lectivo.

La trasferencia se hará por medio de una «declaración de 
tra&fereaciá» y de una «declaración cíe aceptación de trasfer en
cía,» firmada la primera por el ce den te y la segunda, por el 
cesionario, las que serán entregadas á la Sociedad,

La trasmisión, sea entre las partes, sea por lo.que á la So-' 
eiedad se refiera, no causará efecto legal hasta que so verifi
que la inscripción de trasferencia hecha de conformidad con 
.esta declaración en el registro do la Sociedad y sea firmada 
por un delegado del Conseje de administración.

La cesión de las acciones a-1 portador se verificará por la 
simple entrega del titulo.

El Consejo de administración podrá autorizar el depósito 
y la conservación de los títulos en la Cuja socnl ó en otra que 
estime conveniente, y determinará en este/caso ia forma de los 
resguardos de depósito y ios gastos á que esté sujeto, así como 
la manera de devolver los títulos y las garantías ó requisitos 
para la ejecución de estas operaciones en interés de la Socie
dad y de ios accionistas,

Art. 14. . Las acciones son indivisibles, y la Sociedad no re
conoce más que un solo propietario por cada acción.

Todos los CG-propieíarios proindiviso de una acción, así 
corno los que tengan derecho á ella por cualquier título que 
sea, están obligados á hacerse representar ante la Sociedad por 
una sola persona.

, Los representantes ó acreedores de un accionista no pue
den bajo pretexto alguno pedir embargo ni retención de los 
bienes y valores de .la Sociedad, ni pedir su división ó venta, 
ni mezclarse. en manera alguna en la administración déla 
misma Sociedad. Para el ejercicio de sus derechos están oblL 
gados á sujetarse á los inventarios sociales y á los acuerdos de 
la junta general.

Art. 16. Los dividendos de toda acción nominativa ó al por
tador se tendrán por válidamente pagados cuando lo sean al 
portador del título ó ’del cupón.

Art. 16. Los derechos y las obligaciones inherentes á 3a 
acción siguen-al título en cualquier mano que se. halle, ya sea 
por la simple entrega para los títulos al portador, ya por efec
to de las reglas que van establecidas pura las acciones nomi
nativas.

La cesión comprende siempre los dividendos vencidos ó 
por vencer, así como también ia parte eventual en el activo 
social.

La propiedad de una acción lleva de hacho consigo la obli
gación de sometersé á los estatutos de la Sociedad y a las de
cisiones de la junta general. '

No podrán pedirse dividendos pasivos que excedan del ca
pital de las acciones.

TÍTULO III 
Consejó de administración.

Art. 17. La Sociedad estará administrada por un Consejo 
compuesto de cuatro individuos’ por.lo menos y de siete á lo 
más, nombrados por la junta general.

Por excepción el primer Consejo de administración se com
pondrá de individuos que serán designados en el acta notarial 
de constitución de la ¿Sociedad. '

En el caso de que el número de los Administradores nom
brados fuera inferior á siete, los Administradores en ejercicio 
tendrán el derecho de completarse hasta este número de siete, 
salvo la ratificación de su elección por la primera junta gene
ral que se reúna.

Art. 18. En caso de vacante producida por la dimisión ó 
fallecimiento de alguno ó varios de los Administradores, po
drán los individuos restantes cubrir provisionalmente.la. var 
cante ó vacantes á reserva de ia confirmación porTa junta ge- 

v neral más próxima, á propuesta del Consejo de administración.
A los Administradores así hombrados sólo les durará .el 

cargo el tiempo que faltare á sus predecesores á quienes reem
placen.

Art. 19. Las funciones del primer Consejo, inclusas las de 
los individuos nombrados con arreglo á lo establecido en el 
artículo anterior, durarán cinco años.

El Consejo se renovará.anualmente por quintas, partes du
rante e3te período de cinco años por sorteo.

Pasados estes cthbdañós, 3a renovación parcial se verificará 
por antigüedad, yde suerte que ningún Administrador pueda 
continuar en su cargo más de cinco años sin ser reelegido. Los 
Administradores salientes siempre serán reelegibles.

Art. SO. Cada Administrador deberá ser propietario de 40 
acciones dé la Sociedad, que se conservarán depositadas en la 
Caja de la misma, y no podrán ser enajenadas’miéhtres desem
peñe, el eargóf'

Art. 24, El Consejo de administración se reunirá en él lu
gar que el mismo désigne, sea en España, sea en el extranjero, 
siempre qué el interés dé la Sociedad lo exija.

Los acuerdos so tomarán por mayoría de los individuos 
presentes ó ‘representados.

En caso de empate se aplazará la resolución del asunto para 
el Consejo siguiente, y  entohc s, si .hubiera también empate, 
quedará desechada la proposición ó punto que lo motive.

Para la validez de los acuerdos del Consejo es necesario el 
voto de tres de sus individuos presentes ó representados, si el 
número de Administradores en ejercicio nó excede de eincq, y 
en caso de exceder es preciso el voto de cuatro individuos pre
sentes ó representados.

Art. 22.̂  Los Administradores podrán dar sus poderes á 
otro Administrador para votar; pero estos poderes deberán ser 
especiales y en la forma que el Consejo haya acordado.

Los Administradores ¿usantes podrán también dar su voto 
por escrito.

Art. £3. Las deliberaciones del Consejo de administración 
constarán en actas escritas en un libro y firmadas por lo me
nos por dos de los individuos presentes.

Las copias, certificaciones ó extractos que se produzcan de 
esas actas para que hagan prueba habrán de ser firmados por 
un individuo del Consejo.

Art. 24  ̂ El Gonsfjo de administración tendrá los poderes 
más amplios para la gestión y administración de la Sociedad, 
sin ninguna limitación ni reserva, y está especialmente auto
rizado:

1.u Para fijar los gastos generales de administración.
2.* Para otorgar contratos de todo género.
3.* Para autorizar todos los arriendos y compras de inmue

bles; aíquirir y explotar los privilegios ó patéales de inven
ción que se refieran al objeto de la Sociedad; autorizar las 
compras ó venias de materiales y demás objetos muebles; fijar 
los acopios; representar á la Sociedad ante la Administración 
pública, cerca de los particulares y ante los Juzgados y Tribu
nales; arreglar todas las cuestiones de servidumbre»;4 autori
zar la venta y permuta de inmuebles por los precios, con las 
cargas y bajo las cláusulas y condiciones que juzgue conve
nientes á los intereses de la Sociedad, pero sin que el precio 
exceda de 600.000 pesetas.

4.® Para., determinar la colocación ¿o los fondos di-moni bles 
y acordar el empleo del fondo de reserva.

Para, autorizar cualquiera enajenación ó trasferencia 
de fondos, rentas, eré Utos y valores pertenecientes á la So
ciedad.

 ̂6.° Para autorizar oí alzamiento de oposiciones ó inscrip
ciones hipotecarías y su cancelación, &«4 como, también todo 
desistimiento de privilegio, embargos y anotaciones, todo ello 
con ó sin pago.

7.* Para cobrar todas las cantidades que se deban á la So
ciedad.

8.° Para autorizar todas las acciones judiciales, todo com
promiso y toda transacción.

9.® Para tratar, contratar y transigir y tomar acuerdos 
acerca de todos los asuntos relativos á la Sociedad,

40.  ̂ Para contratar todcs los empréstitos cuyo reembolso 
no deba exceder de dos años.

41.  ̂Para nombrar y separar á todos los hgentes y emplea
dos, fijar sus atribuciones y sus sueldos, abonarles gratifica
ciones y remuneraciones aun cuando sean proporcionales á los 
beneficios de los servicios especiales, de los cuales estén encar
gados, llevando si hubiere lugar esta remuneración á los ga s 
tos generales.

42. Para cerrar las cuentas que deban ser sometidas á la 
junta general, y presentar una Memoria de estas cuentas y de 
la situación de los negocios sociales y proponer la repartición 
de dividendos.

43. Para someter á la junta general las proposiclonei^de 
empréstitos por vía de emisión de obligaciones ó cuyo reem
bolso excediera de dos años, las modificaciones y adiciones á 
los estatutos,'el aumento y disminución del capital social, la 
venta ó permuta de todo 6 parte de los inmuebles que consti
tuyen el haber social y cuya importancia excediera ea cuanto 
al precio de 500 000 pesetas, así gomo las cuestiones de pró
rroga, fusión ó disolución de la Sociedad.

14. Para acordar respecto á todo lo demás que es objeto de 
la administración de la Sociedad.

Lo enunciado en los 44 párrafos precedentes no tiene ca
rácter alguno de limitación, .y deja subsistir enteramente la 
disposición del párrafo primero del presente artículo.

1 El Consejo de administración está autorizado especialmente 
para llevar & la cuenta dei primer establecimiento los gastos 
hechos para la constitución de la Sociedad.

Art. 26. El Consejo de administración .puede delegar todos 
ó parte de sus poderes en uno ó varios de sus individuos, y 
para objetos determinados en una o varias personas aunque 
sesn extrañas á la Sociedad.

El Consejo puede dar á los Directores, Subdirectores y agen
tes la facultad de firmar solos los actos comprendidos en^sus 
atribuciones.

Art. 26. Los individuos del Consejo de administración no 
contraerán en jr&zón de su gestión ninguna obligación personal 
relativamente á las responsabilidades de la Sociedad, respon
diendo tan sólo del desempeño de su mandato.

Art. 27. Los Administradores recibirán tarjetas de asis
tencia, cuyo importe se fijará por la, junta general indepen
dientemente de la parte de beneficios indicada en el art. 39 do 
que se hará referencia.

El Consejo mismo es el ¿fue fija la remuneración suple
mentaria destinada á aquellos de sus individuos á los cuales 
les estén confiadas funciones ó delegaciones especiales. Estas 
remuneraciones se cargarán á la cuenta de los gastos genera
les do la Sociedad. .

TÍTULO IV

Jantas g-eyerales.

Art. 28. La j unta general se compondrá de todos les accio
nistas propietarios de 40 acciones cuando menos.

Cada accionista tendrá un voto per cada 40 acciones que 
posea, ya por sí mismo ó por mandatario.

Los portadores de resguardos de depósito mencionados en 
el art. 43, y los dueños de los títulos nominativos tendrán de
recho á asistir á la junta general, justificando que sus accio
nes están depositadas á su nombre 40 días por lo menos antes 
de la fecha señalada para la junta general.

Los poseedores de acciones al portador deberán, pafa tener 
el derecho de asistir á la junta genéral, depositar sus títulos 
40 días por lo menos, antes de la fecha señalada para la junta 
general, y en el sitio y poder de las personas, Sociedades ó 
establecimientos que haya designado el Consejo de adminis
tración.

A cada uno de ellos les será entregada una tarjeta de ad
misión.

Esta tarjeta será nominativa y persbnal, yen  ella constará 
el número de, acciones depositadas.

Art. 29. La junta general legalmente constituida representa 
á todos ios accionistas, y sus acuerdos tomados de conformi
dad con los estatutos obligan á todos los accionistas, áun á los 
ausentes y á los disidentes.

Art. 30. La junta general se reunirá necesariamente una 
vez al año, en el semestre que siga á la conclusión del ejer
cicio.

Se reunirá además siempre que el Consejo lo considere con
veniente.

La reunión de la junta general tendrá lugar en el domicilio 
social ó en otro punto de España que se indique en la convoca
toria, conforme decida el Consejo de administración.

Las convocatorias deberán hacerse por un anuncio inser
to 20 días antes por lo menos del fijado para la reunión, en

uno da los periódicos legales de París j  en la G&erz?& jm 
M a d r i d .

Cuando la junta general sea convocada para deliberar so
bre las proposiciones mencionadas en los párrafos sexto, sépti
mo, octavo, noveno y décimo del art. 34, los anuncios de con - 
vocatoria deberán indicar expresamente el objeto de la ¿re
unión.

Art. 31. Todo accionista que tenga por sí derecho para vo
tar en la junta general podrá ser representado en ella por un 
mandatario, con tal que éste sea también accionista y tenga 
por sí minino el derecho de votar en i a junta.

Las mujeres casadas, los menores, ias corporaciones y los 
establecimientos públicos y Sociedades que tengan derecho de 
asistencia á la junta podrán ser representados respectivamen
te por sus maridos, sus tutores ó curadores y por sus Adminis
tradores, Directores, Presidentes y Gerentes* ¿iempre que estén 
provistos de poder ó de o--va autorización suficiente para to- 
m r porte en las deliberaciones de la junta.

La forma y condiciones de ios poderes se determinar-* n por 
el Consejo de administración.

Art. 32. La junta general será presidida por el Adminis - 
traaor quê  designe el Consejo: dos de los mayores accionistas 
presentes o esem pena rá n las i unciones de o  cru tañeres, y en tu 
es so de no acepte, r, Ls ejercerán los que les sigan en ei orden 
de mayores accionistas. La mesa nombrará ei Secretario.

^Art. 33  ̂ El Consejo de administración fijará la urde o dei 
día de la junta general. Ea ella dará cuenta de las proposicio
nes que 40'días, cuando manos, antes del señalado para la 
celebiYqción de la junta se le hayan pin sentado, autorizadas 
con la firma de 40 accionistas, cuando menos, que tengan voto 
y representen en junio por lo menos ia décima parte del ea ol
la I social.
/  Los acuerdos de la junta no podrán recaer sino sóbrelas 
cuestiones puestas en la orden dei día..

Los acuerda s de la junta se tomarán por mayoría de votos 
de ios accioiihtas presentes y representados.

En caso de empate decidirá el voso del Presidente.
Art. 34. Las atribuciones de' L  junta general son las si

guientes:
1 /  ̂ Oir, discutir, y si ha lugar, aprobar la Memoria del Con

sejo de administración y las cuentes.
2.a Fijar el dividendo á repartir.
3.a Nombrar, á presentación del Consejo do administra

ción, los Administradores que han de reemplazar á los que por 
cualquier motivo hayan cesado en sus funciones.

4.a Fijar el valor de Jas tarjetas de asistencia riel Consejo 
de a/fmiuistración.

6.a Autorizar la emisión de obligaciones y de toda clase de 
empréstitos, cuyo reembolso exceda de dos anos.

6.1 .Deliberar y resolver acerca de los contratos de unión ó 
fusión con otras Compaires.

7.a Deliberar y acordar respecto de las modificaciones ó 
adiciones de los estatuios. -

8.a D¿.-libeí3r y acordar sobre el aumento ó disminución del 
capital social.

9.a Deliberar y acordar sobre la venta ó permuta ele todo ó 
parte de los inmuebles pertenecientes al activo social y cuya 
importancia exceda de 600.000 pesetas.

40. Deliberar y acordar sobre la prórroga ó disolución an
ticipada de la Sociedad.

Para la validez de las decisiones que se tomen respecto á 
los objetos mencionados en los párrafos primero, segundo, ter
cero, cuarto y quinto será necesaria la representación de la 
cuarta parte por lo menos-de las acciones.

Para la validez de las decirior:es que se tomen respecto de 
los objetos mencionados en los párrafos sexto, séptimo, octavo, 
noveno y décimo strá necesaria ia representación cíe la mitad 
por lo menos de las acciones.

Si no se llenasen estas condiciones en uno ú otro caso res- 
respectivamente, será indispensable hacer una nueva convo
catoria.

Para es-a nueva convocatoria bastará hacer e, annneio ofi
cial con 16 días de anticipación, y los nuevos deposdos de 
títulos ó de resguardos se fiaran ocho días antes de la fecha 
fijada por la junta general, sirviendo pu*a ella las tarjetas de 
admisión dadas en virtud de la primera convocatoria.

Las decisiones tomadas por la junta general de segunda 
convocatoria serán válidas cualquiera que sea el número de 
acciones representadas, pero única mentó sobre las cuestiones 
consignadas en la orden del día para la primera reunión.

Por último, la junta general, dentro de los límites de los 
estatutos, puedo deliberar sobre todos los intereses de ia So
ciedad y tomar sobre ellos todo género de resoluciones.

Art. 35. Los acuerdos de la junta general constarán en ac
tas firmadas por los individuos de la mesa. Las copias, certifi
caciones ó extractos de estas acias para que hagan prueba han 
de ser firmados por un individuo del Consej-o de adminis
tración.

Se formará también una lista en que consten los nombres 
y domicilios de los accionistas presentes y el número de ae • 
clones representadas por cada fino de ellos.

TÍTULO V
Cuentas anuales.—Repartición Me beneficios.-^Fondos de 

reserva y de previsión.
Art. 30. El año social empezará en 4.° de Enero y concluirá 

en 34 de Diciembre.
El primer ejercicio comprenderá el tiempo trascurrido en

tre la constitución de la Sociedad y el 4 /  de Enero de 4887.
Cada semestre se hará un estado de la situación activa y 

pasiva de la Sociedad, y en 34 de Diciembre de cada uno  ̂se 
formará un inventario general del activo y pasivo. Este in
ventario será presentado á la junta genera1, la que lo aprobará 
ó acordará su rectificación, según proceda.

Art. 37. Los productos líquidos, deducción hecha de todas x 
las cargas, constituirán los beneficios sociales. De estos benefi
cios se tomarán:

4.* Cinco por 400 para constituir un fondo de reserva. ^
2.° La cantidad necesaria para distribuir á los accionistas 

un interés de 6 por 400 sobre el importe de lo desembolsada 
del capital.

Del sobrante se tomará 40 por 400 para el Consejo de admi
nistración, el cual hará entre sus individuos la repartición que 
estime conveniente.

El saldo disponible, salvo lo que luego se dice para el fondo 
de previsión, se repartirá también á título de dividendo entre 
todas las acciones.

Art. 38. Deducidas las cantidades necesarias para consti
tuir el fondo de reserva, asi como para pagar los intereses á, 
razón del 6 por 400 sobre el capital desembolsado de las aceio-* 
nes, y para la distribución del 49 por 100 á los Administrado
res, la junta general podrá separar, antes de hacer ninguna 
otra distribución, úna cantidad destinada á la creación de un 
fondo de previsión, cuya importancia y aplicación determinará, 
la mismajuniaU ..■•■o/v ^

Las proposiciones que al efecto se hagan, si emanan del 
Consejo de administración, no podrán desecharse Bino por una
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mayoría compuerta de las dos tercer-s partes de los votos de 
los presentes y representados.

En el caso de que se distribuya el forreo de previsión, k  
distribución se hará por partes iguales entre todas las ac
ciones.

Art. 89. El pago de los dividendos so hara anu rímenle en 
las épocas Ojudas por el Cornejo de- administración.

El Consejo de administración podra, sin embarco, duranio 
el año proceder á la repartición de cantidades á cuenta , del 
dividendo cel año corriente.

Art. 40. Todos los dividendos ene no se rcckmcn á los 
cinco años de la fecha. señan: -c, para conii,nz&r su psgo, cadu
carán en beneficio de la Aorív -dad.

Art. 41 Cuando el fondo do rcssrvy, haya llegado á la f'n- 
chna parte del capital soca-', poirá disminuirse ó suspeoderae 
la separación ce beneficios establecida para formarlo, y se res
tablecerá en su cantidad primitivo. van luego oono sea infe
rior á dicha décima parte.

TITULÓ VI 
Disolución,.—Liq uid %ii ó¡i.— TJif eren da s,

ArL 4ú. El Consejo do administración podrá s-emprc por 
cualquier eauva proponer á una ju<u& gom-rai oxU*1'aruimria 
la. disolución anticipada y la liquidación ue la Sociedad.

Aró 43. Eu caso do disolución de la Loe*, edad, la liquida
ción correrá á cargo del Consejo uo udmiuntraciou que esté en 
ejercicio, & ¿nonos que- la jurina general dmeiunino otra eos*.

Art. 44*. Mientras dure la liquidación continuaran las fa • 
cuUu des do la j nata pone i ah

Tendrá especia! me ule ei derecho de aprobar las cuentas de 
la liquiíkeión y dar su íhvqm'.o.

Los liquidadores podrán o a virtud oh-, un t •, o. do do la 
junta general. Iris lene lodo a A;'* de-ruchos. tv'em y obliga
ciones de la Sociedad eu túver no oitu Saciado, i. o a uno ó .más 
particulares.

Art. 45.. Cualquiera e bestión que se suscite entro la Socio- 
dad y cualquier accionista será sometida al jo.icio de amiga- 
bles V-ompouedores con sujeeióu t  lo establecido en la ley 03 
Enjuioi amiento civil.

'En cuyos términos el señor compareciente según intervie
ne, como mejor haya luga?, formaliza y con siente ia presente 
escritura; advirtiendo yo el infrascrito NoA;r>o que es precian:

4 A Que se tomo razón do esto instrumento en el Registro 
do Comercio de esta prov b eia dentro de i termino legal.

Y &A Que debo presentarse 'esta ementan en ia oficina li 
cuidadora del impuesto de der. olios rea'1 es y trasmisión do 
bienes en el término de 80 días, contados deudo mañaoa, pues 
si por falto- de presentación en ei plazo soñakdo dejare ile sa
tisfacerse dicho impues’o i e incurrirá en la muña del 10 por 
100 sobre la cuota liquidada sí so satisface dentro de un tér
mino igual al del plazo ya trascurrido, y del £o por 100 si no 
se payase hasta después de haber pasado esto cíobie término.

Tal es la escritura que otorga, según interviene e* -a-ñor 
compareciente y firma en unión de ios testigos de cha O. Va
leriano Hurguete y D. Rufino Martín Romero, vecinos de esta 
capital; habiéndola leído yo el Notario en presencia de todos, 
advirtióridoles su derecho pera leerla per M, y doy fe del cono
cimiento ¿el señor otorgante y de todo lo contenido en este 
instrumento público que signo, firmo y ruhrico.=»L. VÜlars.— 
Valeriano Burguvts.= Rufino M.Romcro.==íIay un signo.-—Li
cenciado José García Lastra.

Traducción —4 Noviembre 4885.— Poder del Sr. Cabrol al 
Sr. Víliars.

Anle Muesc Dufour y nn < ciega, Notarios infrascritos en 
Pf-rís, compareció D. Pedro Ampo íu:io de Oabrol, habita tita 
en París, 41 duplicado, boiüuvurd íkussmann, procediendo en 
su nombre personal como suseritor de 10 acciones de i a Socie
dad antes indicada, ei cual por las presentes da y confiere po- , 
der general tan ampTo como oueda ser neces-srio á D. Juan 
Fr-nekeo Luciano ViJlurs, Subgobernedor del Banco Hipote
cario de España, do¿río;iivh < n Madrid, para concurrir en 
nombre Peí comparec o t ' í onj úntame os 3 con cualesquiera 
otras personas ó Socm A - » quienes cofres pe oda, á la re
dacción de cualesqimr i em” tu. as públicas necesarias para la 
constitución de una Sociedad anónima española boj > la de no
minación de Sociedad anónima española de cons'rnccion<s na* 
'lañes y con el capital que juzgue oportuno.

Dicha Sociedad deberá- mner por objeto:
4A La explotador <b un  c miera inmuebles, talleres, as- 

tilleros y establccirr’ * Au 3 arrienden, adquerau ó creen 
en Pasajes (España) .» un p¿&h «quiera’otras localidades.

#A La eonstruceu) * \ íabi madóo, compra y venta, repara
ciones, armamentos del material naval de guerra y de comer
cio y da sus accesorios, la explotación de -cualesquiera privile
gios. la construcción de cañones, máquinas y trabajos .metáli
cos de cualquiera clase.

3A La empresa de cualesquiera obras públicas, tanto en i. 
España.como en el extranjero,

4A. Las participaciones industríales que ce hagan, ya sea 
por medió áe compra de acciones, de fusión, de cesión ó de 
cualquier otro modo, aun cooperando á la constitución de .Em
presas similares.

Establecer á este efecto los-estatutos de esta Suciedad de 
conformidad con las leyes que rigen la Nación, y especial me ri
te á la ley de 49 de Octubre de 4869; hacer cualesquiera publi
caciones que sean en general y declaraciones, y Henal* cuales
quiera formalidades que puedan sur útiles.

 ̂A los efectos expresados otorgar y firmar cualesquiera es
crituras y documentos, nombrar cualesquiera Administrado - • 
res de la Sociedad per constituir; elegir domicilio, sustituir en 
todo ó parte las presentes, y generalmente hacer lo necesario, 
prometiendo aprobarlo.

De lo que se hizo y otorgó escritura en París en el oficio de 
Maese Dufour, boulevard Poisonniére, núm. 45, el 4 de Noviem
bre del año 4885.,Y después de leído lo firmó el compareciente 
con los Notarios,- 

P. de CabroL 
Renard, con ru iriea..
Dufour, con rúbrica.—Lugar gg del sel!o.
Registrado en París el 7 de Noviembre de 1885, tercera ofi

cina, folio 4A, casilla quinta: recibidos 3 francos 73 céntimos 
ñor décimas. Firma ilegible.

Visto para legalización de las firmas de Mseses Dufour y J. 
Renard, Notarios en París por nos Jaez, por impedimento del 
Fr. 'Presidente del Tribunal civil de primera instancia del 
Sena.

■París 7 de Noviembre de 4883., . r . .
H.-Bü'illy, con rúbrica.—-Lugar g§ del sello.
Visto para legalizár la firma del Sr. Builly puesta antes, 
París 9 de Noviembre de 1885.
Por delegación del Guarda sellos, Ministro de Justicia.
Ei Supjefe de Oficina.
Bonnét, con rúbrica.—Lugar 83 del selló.
El Ministro de Negocios Extranjeros certifica que es verda

dera la firma del Sr. Bonnet.
París 9 de Noviembre de..4885*
Por el Ministro, por el Jefe de Oficina delegado.
EL Corpel, con rúbrica,—Lugar gg del sello. j

Copia del castellano»—Núm. 620.—Visto en esta Consulado 
de España, bueno para-legalizar la firma del Sr. E. Corpel. 

París 9 de Noviembre de 4885.
El Cónsul,
A. Rodríguez, con rúbrica.
Artículo 433, tarifa i i francos.—Lugar g3 del sello. 
Número £18.-—Visto en este Ministerio de Estado para lo -  

ga)izar la firma do D. Agustín Rodríguez, Cónsul de España 
en Barifi.

Madrid $3 de Noviembre de 1883.
El Subsecretario,
Rafael [N rraz, con r uhriea--Lugar del sello.
El Jefe do la interpretación, de Leugius del Ministerio de 

Estado.
Certifico qno k  precedente traducción está fiel y literal- 

meato fincha de un poder cu francés que para este efecto se 
me ha exhibido.

Madrid 7 de Diciembre do 1885.—Entro líneas—como pue
da ser necesario—vah>.-” Manuel de Labra ™Hay un sollo que 
dice: Ministerio de Estado. Interpretación de Lenguas.

Traducción—4 de Noviembre de 4885.— Poder de la Socie
dad de astilleros y talleres del Loirt al Sr. Vi:lars.

Ante M&esc Dufour y &u colega, Notarios infraserítos en 
Paría, compareció D. Pedro Felipe Jubo ó o Oabrol, habitante 
rn parís, boulevard Haussmann, núm. 11, duplicado.

Procediendo en nombre y por cuenta do la Hoe.kdud de los 
P;llores y astilleros del Luiré, cuyo douiicióo socirí cs:á en 
Pu-rís, 44, rae D-Tgere, -eo o snscritor de 600 accicmea de la 
Sociedad indicada después, en virtud d-; b>s poderes que so le 
han conferido por acuerdo del Consejo de administración de 
ha dicha Sociedad ea la junta de 3 do NaviomOre cor ríe ate, 
como resulta do la copia sacada dej. testimonio adjunto al 
presente, el cual por las presentes da y confiere poder general 
tía  amplio como pueda ser necesario á IT Juan Francisco Lu
ciano Villar.?, Bubgoberri'Hior del Banco Hipoteca río de Espa
ña, do mi ciliado en Madrid, pnra concurrir en nombre do la di
cha Sociedad y couj uuUimeate con cualesquiera otras personas 
ó Sociedades á qmenes corresponda á la r^dacción de cuales- 
quiera escrituras públicas necesarias p-íro la consti\ación de 
tina. Sociedad auóriima empuñóla bajo la uenominación de So
ciedad anónima Espnñola de construcciones navales y con el 
capital que sé juzgue oportuno.

Dicha Sociedad deberá ter.er por objete:
4A La explotación de euríesRiie^a i jmuebles, talleres, as

tilleros y esíab:ecim:entos que se arrienden, adqukiai ó cree a 
en Pasajes (Eq-añ-:) ó en cualesquiera otras 1 acallo ades.

%.* La construcción y :'auri ación, comp/a, vente, repara
ciones, armamento•; del materml ymvul de guerra y de comer
ció y de sur accesorios, la explotación de cualesquiera privile
gios, la consamceión de cañones, máquinas y trabajos .metá
licos do cualquiera clase.

3A La empresa- de cualesquiera obras públicas, tanto en 
España como en el extranjero.

4A Las participaciones industríales que se hagan, yu sea 
por medio de compra de acciones, de fusión, de cesión ó de 
cualquier otro modo aun cooperando á la constitución de Em
presas similares.

Establecer al efecto los estatutos de esta Soobda l de con
formidad con las leyes quo rigen la Nación, y especialmente á 
la ley de 49 de Octubre de 4869; hacer cualesquiera publica
ciones que sean en general y declaraciones, y llenar cuales
quiera formalidades que puedan ser útiles.

A los efectos expresados otorgar y firmar cualesquiera es
crituras y documentos; mimbrar cualesquiera Administrado
res de la'Sociedad por constituir; elegir domicilio; sustituir ea 
todo ó parte los presentes poderes, y generalmente hacer lo 
necesario prometiendo aprobarlo.

De .lo que so hizo y otorgó escritura en París en el oficio de 
Maesa Dufour, sito eo. el houhvard Príssonuloc;, núm. 45, en 
París el 4 de Noviembre de 1883, y después de leída firmó al 
compareciente con. ios Notarios.

P. de Cabrol, con rúbrica. v
Renard, coa rúbrica.
Dufour, con rúbrica.—Lugar gg del sello.
Registrado en París el 7 d.e Noviembre de 4885, en la ter

cera oficina al folio .3, caedla SA: recibidos. 3 francos 75 cénti
mos por décimas.

Firma ilegible, con rúbrica.—Lugar gg del sello,
Visto para legalizarlas firmas de Maeses Dufour y Renard, 

Notarios en París, por Nos Juez porrímpedimento del Sr. Pre
sidente del Tribunaí.civil do primera instancia del Seria.

París 7 de Noviembre de 4885.
H. Bonilly, con fábrica.—Lugar gg del sello.
Visto para legalizar la firma dei "tí?..Bonilly puesta antes.

. París 9 de Noviembre de 4885.
Por delegación del Guarda sellos,'Ministro de Justicia. .
Ei Subjefe de oficina.
Bonnet, con rúbrica.—Lugar gg del s lio. 

y SI Ministro de Negocios extranjeros certifica verdaderá la 
'firma- deí Br. BónñetL ' L,\,. :

París 9 de Noviembre de 4885.
Por-el Ministro, por el Jefe de oficina delegado.
E. Corpel, con rúbríéa.—Iríg'sr ®  dei sello.
Copia del castellano,— Num.'619 Visto en este Consulado 

de España, bueno para legalizar.,la -firma défiSí. E. Corpel. 
París 9 de Noviembre de 4885. ;
El Cónsul.
A. Rodríguez, con rúbriéa.'
Art. 433, tarifa i i  francos.—Lugar del seilov
Núm. ^19.—Visto en este Ministerio ele Estado para legali

zar la firma de D. Agustín Rodríguez-, Cónsul de España en 
París.

Madrid 85 de Noviembre,de. .4883. \
El Subsecretario.
R. Ferraz, con rúbrica.—Lugar gg' del"sello. ^
Continúa la traducción.—Hay un anejo que diee:
«Copia sacada del testimonio de la Junta de Consejo de 

administración de la Sociedad de talleres y astilleros del Loirep 
fecha del 3 de No viembre cié 1885, , !

Individuos presentes:
Sres. Henlsch, Presidente; Babín, Chevaye, Bérard/BÓcliéi,í 

de Cabrol, Tcuid, Girod, Jay y Te'issohmére."
Acuerdo,—Por tanto, autoriza el Consejo al señor de Ca

brol para suscribir enhicmbre y por cuenta de la Sociedad, de 
los talleres y astilleros del Loire hasta él completo de un máxi
mum de 600 acciones de 500'-pesetas eáda Una de la Sociedad 
española proyectarla de construcciones navales y lo autoriza 
para cumplir todas las formalidades necesarios á da constitu
ción de la Sociedad—Por copia certificada con fórme.=*rJt E. 
Hentsch, con rúbrica.

Unión.—Unido á la minuta.original.de un poder otorgadó; 
ante M&ese Dufour y su coliga, Ñótrvi.pá infrascritos,en París 
el 4 de Noviembre de i885^=Düfoar, con fübrica.=^ReQ&rd, 
eon rúbrica. :

Registrado en París el 7 de Noviembre de 4885, tercera ofi
cina, folio 3A? casilla 8 a: recibidos 3 fráneps 75 céntimos por 
déeirnas.^Fixma ilegible, con rúbrica.

El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado.

Certifico que la precedente traducción está fiel y literal
mente hecha de un .poder en francés, que para este efecto se 
me ha exhibido.

Madrid 7 de Diciembre de 4885—Entre líneas aun—sobrs- 
rraspado—Juez por—vale.=Manuel de Labra.

Hay un ¿ello que dice: Ministerio de Estado. Interpretación 
de Lenguas,

Traducción—6 de Noviembre de 4885.—Poder del señor 
Hentsch al Sr. Villars.

Ante M&ese Dufour y su colega infrascritos, Notarios en 
París, compareció D. Isaac Eduardo Hentsch, banquero habi
tante en París, rué La Peletier, núm. SO, procediendo en su 
nombre personal como suscrito? por 600 acciones de la .Socie
dad que sé expresara después, el cual por estas presentes da y 
confiere poder general tan amplio como pueda ser necesario a 
D. Juan Francisco Luciano Villars, Subgobernador del Banco 
Hipotecario de España, domiciliado en Madrid, para concurrir 
en nombre de,i compareciente y conjuntamente con cualesquie
ra otras personas ó Sociedades á quienes corresponda,, á i& 
redacción de cualesquiera escrituras públicas necesarias para 
ia constitución de una Sociedad anónima española bajo la de
nominación de Sociedad anónima española, de construcciones 
navales, y con el capital que se juzgue oportuno.

•Dicha*Sociedad deberá tener por objeto:
4A La explotación de cualesquiera inmuebles, talleres, asti

lleros y establecimientos que se.• arrienden, adquieran ó creen 
tn Pasajes (España) ó en cualesquiera otras localidades.

£A La construcción y íMhricac'ón, compraventa, repara
ciones;-armamentos del material naval de guerra y de comer
cio y de sus accesorios, la explotación de cualesquiera privile
gios, de construcción de cañones, máquinas y trabajos metáli
cos ?1e cualquier bls.se.

3A La empresa de cualesquiera obras públicas, tanto en Es
paña como en el extranjero.

4'A Las participaciones industriales que se hagan, ya sea 
por medio ce compra de acciones de fusión, de cesión ó-de 
cualquier otro modo, aun cooperando á ia constitución de em
presas similares.

Establecer á este efecto, ios estatutos de esta Sociedad de 
conformidad con las leyes que rigen la Nación, y espacial men
ee á la ley de 49 de Octubre de 1889, hacsr cñaíesquiera publi
caciones que sean en general y declaraciones y llenar cuales
quiera formalidades que. puedan ser útiles.

A los efectos expresados otorgar y firmar cualesquiera es
crituras y documentos; nombrar cualesquiera administrado
res de la Sociedad por constituir; elegir domicilio; sustituir 
en todo ó parte las presentes, y generalmente hacer Jo necesa
rio prometiendo aprobarlo.

De lo que se hizo y otorgó escritura en París en el domíci- 
fio'dc la. oficina de descuento, rué Br-rgere, núm. 44

Ei 6 de Noviembre fie 4885, y « espuós de leída, firmó el 
compareciente con los Notarios.

J. E. fíemseh, con rubrica.
Renard, con rúbrica.
Dufour, con rúbrica.—Lugar gg del sello.

' Registrado en París el 7 de Noviembre de 4585, tercera ofi
cina, folio 4.% casilla 4A: recibidos 3 francos 75 céntimos por 
décimas. .  ̂ .

Firma ilegible, con fábrica.—Lugar gg del sello.
Visto para legalizar las firmas de Maesas Dafour y Renard, 

Notarios en París, por Nos Juez_, por impedimento del Sr. Pre
sidente del Tribunal-civil de primera instancia del Sena.

París 7.d-e.Noviembre de 4885.
Hí Bonilly, con rúbrica.—Lugar g§ del srílo,
Visto para legalizar la firma del ¿r. Bonilly, puesta antes. 
París 9 de Noviembre do 4885,

' .Por delegación del Guarda sellos.
Ministro de Justicia.
El Subjefe de oficina.
Bonnet, con rúbrica.—Lugar gg del sello.
Ei Ministro-de Negocios Extranjeros certifica, qua es ver

dadera la firma del Sr. Bonnet.
París 9 de Noviembre de 4885. ■ ■
Por el Ministro por ei Jefe de oficina delegado.
E, Corpel, con rúbrica.—Lugar gg del sello.
Copia del castellano.—Número 648.—Visto* en este Consu-  

lado de España, bueno para legalizar la íirmá del Sr. E . 
Corpel. ' ;  í ■ %

París 9 de Noviembre de 4885.
Ei Cónsul.
A. Rodríguez, con rúbrica. ;
Artículo 433, tarifa 44 francos.—Lugar gg o.ei sello. , 
Número 9M), -V isto en este Ministerio .de Estado para le

galizar la firma de B. Agustín Rodríguez, Comml de España 
en París. *

Madrid £5 de Noviembre de 1885,
El Subsecretario. ^
I-i. Ferraz, con rúbrica.—Lugar gg del sello.
El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de 

Estado.- ■ . - . ,
Certifico que la precedente traducción está fiel y. literal

mente hecha de. un. poder ven francés que p.ara este efecto ¡se 
me. ha exhibido.^ • . '

Madrid 7 de Diciembre do 4885.=Manuel de Labra .«H a y  
un sello que dice: Ministerio de ¡Istmo* Interpretación de 
lenguas. "

Traducción.—6 de Noviembre de 4885.—Poder deT Banco 
marítimaai.^"-Vi.*brB. - - . - . ^

Ante M&cse Dufour y su colega, Notarios infrascritos en Pa
rís, compareció D¿ Repiy Bernard, banquero habitante en París, 
rué Bergére, núm. 44.

Proéeüiendo, como- Director, en nombre y por cuenta de Ja 
Sociedad anónima denominada 'JBanoo Marítimo, cuyo domici
lio se halla establecido en París, rué Bergóre, 44, como suscri
to? por 370 acciones de la Sociedad que se expresará después, 
en virtud de los poderes que se han conferido ppr acuerdo del 
Consejo de administración de dicha Sociedad en junta del 9 de 
Octubre último, según resalta do la copia del testimonio &d~ 
j uja*o, el cual pon k s  presentes da y confiere poder general tan 
amplio como pueda ser necesario á D. Juan Francisco Luciano 
Villars, $ubgebcrnaclQr del Banco Hipotecario de España, do
miciliado en Madrid,-para concurrir en nombre del compare
ciente, y conjuntamento con cualesquiera otras personas ó So
ciedades i  quienes corresponda, á la redacción de cualesquiera 
escrituras públicas necesarias para 3axconstitución de una So
ciedad anónima española, bsjo la denominación de Sociedad, 
anónima española de construcciones navales y can,el capital que 
sp juzgue ©portuno.

Dicha Sociedad deberá tener por Objeto;
4.° La explotación de cualesquiera inmuebles, talleres, asti

lleros y  estáblecimieiMos que se arrienden, adquieran ó crean 
en Pasajes (España), ó en cualesquiera otras localidades.

£A La construcción y fabricación, compra y  venta, repara
ciones, armamento del material naval de guerra y de comer
cio y de sus accesorios, la explotación de cualesquiera privile-
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•gios, la construcción de cañones, máquinas v trabajas rae táñeos 
de cualquier'clase.

8/ La empresa de cualesquiera obras públicas, tanto en Es
paña como en el extranjero.

4 °  Las participaciones industriales que se hagan, ya sea 
por medio de compra de acciones, de fusión, de cesión ó de 
cualquiera otro modo, aun cooperando á la constitución de 
empresas similares.

Establecer á este efecto los estatutos de esta Sociedad, de 
conformidad con las leyes que rigen la Nación, y especia men
te á la ley de 19 de Octubre de 1869; hacer cualesquiera ¡publi
caciones que sean en general y declaraciones, y llenar cuales
quiera formalidades que puedan ser útiles.

_ A los efectos expresados otorgar y firmar cualesquiera es
crituras y documentos; nombrar cualesquiera Administrado
res de la Sociedad por constituir; elegir domicilio; sustituir en
todo.ó parte las presentes, y generalmente hacer lo necesario
prometiendo aprobarlo. De lo que se hizo y otorgó escritura en 
París en el domicilio ya indicado del Banco Marítimo el 6 de 
Noviembre del año 1885; y después de leída firmó el compare
ciente con los Notarios.

B . Bernard, con rúbrica- 
B.enard, con rúbrica.
Dufour, con rubrica.—-Lugar gg del sello.
Registrado en París el 7 ds Noviembre oe 1885, tercera ofi

cina, folio 4, casilla 1.a: recibidos 3 francos 75 céntimos por 
décimas.

Firma ilegible, con rúbrica.—Lugar gg del sello 
Visto para legalizar las firmas de Maeses Dufour y J. Re

nard, notarios en París, por Nos Juez, por impedimento del 
Sr. Presidente del Tribunal civil de primera instancia del 
Sena.

París 7 de Noviembre de 1885.
H. Bouilly, cen rúbrica.—Lugar del sello.
Visto para legalizar la.firma del Sr. Bouilly, puesta antes. 
París 9 de Noviembre de 188o,
Por delegación del Guardasellos.
Ministro de Justicia»
El Subjefe de oficina.
Bonnet, con rúbrica.—Lugar g§ del sello.
El Ministro de Negocios Extranjeros certifica que es ver

dadera la firma del Sr. Bonnet.
París 9 de Noviembre de 1885,
Por el Ministro, por el Jefe de oficina delegado,
S . Corpel, con rúbrica.-^Lugar gg dd sello.
Copia de castellano.—Isúm. 618.—'Visto en este Consulado 

de España, bueno para legalizar la flríha dol Sr. E. Corpel. 
París 9 de Noviembre de 188o,
El Cónsul.
Á. Rodríguez, con rúbrica. ,
Artículo 133, tarifa 11 francos,—Lugar gg del sello. 
Número 224.= Visto en este Ministerio da Estado para le

galizar la firma de D. Agustín- Rodríguez, Cónsul de España 
en París.

Madrid £5 de Noviembre de 1885»
El Subsecretario.
R. Ferraz, con rúbrica.=Lugargg del sello.
Hay un anejo que dice:
Continúa la  traducción,.—Copie* sacada del registro de los 

acuerdos del Consejo de administración del Banco Marítimo, 
Sociedad anónima con capital de 80 millones de francos; junta 
del-viernes 9 de Octubre de 1885.—Hallándose presentes los 
Señores Hentseh, Presidente; Deufert, Rocbereau, Touid, Gi- 
berfc, Tlovins, Riottea;., Talamon, Teissomñére.

Ausentes y exceptuados los Sres. Girod, C&mbefort* Hos- 
Rier, Lateissiefe, Prevost, Puerárí, Sevene, Siégfrréd.

E l Sr. Rerny Bernard, Director, asiste á la junta  En su
consecuencia, el Consejo autorízala! Sr. Remy Bernard, Direc
tor, para que suscriba hasta el completo dé un máximum de 
400 acciones de 500 pesetas cada una de la Sociedad española 
proyectada de construcciones navales, y lo autoriza para lle
nar las formalidades necesarias para la constitución de la So
ciedad.

E l Presidente: Por copia conforme: El Presidente: T. E. 
Henstch, con rúbrica.

Visto por Nos, Alcalde del noveno distrito de París, para 
legalizar Ja firma del Sr. Henstch, puesta aptes.

París 6 de Noviembre de 1885.
II. Herard, Teniente Alcalde* con rúbrica.—Lugar ®¡ del 

sello. w
Registrado en París el 7 de Noviembre de 1885, tercera 

oficina, folio 4, casilla 4.a: recibidos 3 francos 75 céntimos por 
décimas. r

Firma ilegible, eón rúbrica.—Lugar ®  del sello. '
Unión. .. i
Unido á la minuta original de un poder otorgada ante 

Maése Dufour y su colega, Notarios infrascritos, en París el 6 
de Noviembre de1885.

Dufour, con rúbrica.
Renard, con rúbrica, - é
El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de 

Estado. '
Certifico que la precedente traducción está fiel y literalmen

te hecha de un poder en francés que ai efecto se me ha ex
hibido.

Madrid 7 de Diciembre de 1885.^Manuel de Lábra.-»Hay- 
un sello que dice: Ministerio dé Estado. InterpretaM&r-de- 
Lenguas,

Traducción.—'7 de Noviembre de 1885.—Poder del Sr. Jav 
al Sr. Vil lar s. ■ e; -' ■ m e ■

■Ante Maesa Dufour y su oolega, Notarios infrascritos en 
París, compareció D. Garlos Luis Jay,. Ingeniero naval que ha 
sido, habitante en-París, rué de M oncean; raim. 76, procedien
do en su nombre personal como suscritorde 10 acciones de la 
Sociedad después indicada, el cual por las presentes da y eon- 
nere poder genera 1 tan amplio como pueda sér necesario á
D. Juan Francisco Lúciano Villars Subgobernador del Banco 
Hipotecario oe España, domiciliado en Madrid, para concurrir 
en̂  nombre del compareciente, y conjuntamente con cuales
quiera otras personas ó Sociedades á quienes corrresponda, á 
|a redacción de cualesquiera escñturas públicas necesarias para 
la constitución de una Sociedad anónima española bajó la de
nominación de Soctedad anónima Española de oonstntcciones 
navales y con el capital que se juzgue oportuno.

Dicha Sociedad deberá tener por objeto:
La explotación de cualesquiera inmuebles, talleres, as- 

t »  y establecimientos que se arrienden, adquieran ó creen 
Pasajes (España), ó en cualesquiera otras localidades. V 

 ̂ Lá construcción y fabricación; compra y venta, repara
ciones, armamento del material naval de guerra y de comercio 
y de sus accesorios, la explotación de cualesquiera privilegios, 
ia construcción de cañones, máquinas V trabajos metálicos do 
cualquier clase,

3A  La empresa de cualesquiera obras públicas, tanto en 
España como en el extranjero.

4.° Las participa ciónos iuiunrír.Rs que so hagan, ya sea 
por medio du compra» de acciones, de fusión, de cesión ó de 
cualquier otro modo, aun cooperando á la constitución de em
presas similares.

Establecer á este efecto los estatutos do esta Sociedad de 
conformidad con las leyes que rigen la Nación, y especialmen- 
te 4 la ley de 19 de Octubre de 1869; hacr.r cualesquiera pu
blicaciones que s^an en general y declaraciones, y llenar cua
lesquiera formalidades que puedan ser útiles.

 ̂ A los efectos expresados otorgar y firmar cualesquiera es
crituras y documentos; nombrar cualesquiera Administra io- 
res de la Sociedad por constituir; elegir domicilio; sustituir n 
todo ó parte los presentes, y generalmente imeer lo necesíudu, 
prometiendo aprobarlo.

De lo que se hizo y otorgó escritura en París en Ir.s oficinas 
ue la Sociedad de talleres y astilleros del Loire, boui«-v r̂d 
Haussmann, núm. 11 duplicado, el 7 de Noviembre de 1885; y 
después de leída, el compareciente firmó con los Notarios.

Jay.
Renard, con rúbrica.
Dufour, con rúbrica.—Lugar gg del selle.
Registrado en̂  París el 7 de Noviembre de 1885, tercer i ríl- 

cina, folio 4, casilla 4.a: recibidos 3 francos 75 céntimos pur 
décimas.

Firma ilegible, con rúbrica.—Lugar ©  del sello.
Visto para legalizar las firmas da Maesas Dufour y Renard, 

Notarios en París por,nos Juez, por impedimento del Sr. Prc - 
Bidente del Tribunal civil de primera instancia del Sena, París 
el 7 de Noviembre de 1885.
• H. Bouilly, con rúbrica.—Lugar gg del sello.

Visto para legalizar la firma del Sr. Bouilly, puesta antes. 
París 9 de Noviembre de. 4885.

Por delegación del Guarda sellos, Ministro de Justicia. El 
Subjefe de oficina.

Bonnet, con rúbrica.—Lugar gg del sello.
El Ministro de Negocios Extranjeros certifica que es verda

dera la firma dei Sr. Bonnet.
París 9 de Noviembre de 1885.

'  Por el Ministro, por el Jefe de Oficina Delegado.
E. Corpel, con rúbrica.—Lugar gg del sello.
Copia del castellano.—Número 617.—Visto en este Consu

lado. Bue no p¿ra legalizar la firma del Sr. E. Corpel»
París 9 de Noviembre de 4885.
E l Cónsul.
A. Rodríguez, con rúbrica.
Art. 483, tarifa 44 francos.—Lugar gg del sello.
Nú ai. 222.—-Visto en este Ministerio de Estado para lega

lizar la firma ele D. Agustín Rodríguez, Cónsul de España en 
París,

Madrid 25 de Noviembre de 4885.
El Subseret&rio.
R. Ferraz, con rúbrica.«*Lngar §§ del sello.
El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio dé 

Estado.
Certifico que la precedente traducción está fiel y literal

mente hecha de un poder en francés que ai efecto se me ha 
exhibido.

Madrid 7 dê . Diciembre de 4’885.*=Manuel de Labra.«=»Hay 
un sello que dice: Ministerio áe Estado. Interpretación de 
Lenguas.

Traducción.—§ Noviembre 4885.—Ante Maese Dufour y su 
colega, infrascritos Notarios en París, compareció D. Julio 
Caídos Amadeo Bocher, propietario, habitante en París, rué de 
la Chausée d*Antin, núm. 29, procediendo en su nombre perso
nal como súscritor de 40 acciones de la Sociedad después indica
da, el cual por las presentes da y confiere poder general tan 
amplio como pueda ser necesario á D. Juan Francisco Luciano 
Viliars, Subgobernador del Banco Hipotecario de España, do
miciliado en Madrid, para concurrir en nombre del compare
ciente, y conjuntamente con cualesquiera otras personas ó Socie
dades á quienes corresponda, á la redacción de cualesquiera es
crituras públicas necesarias par& la constitución de una Socie
dad anónima española bajo la denominación de Sociedad a n ó 
nima española de constr acciones navales y con el capital que 
se juzgue oportuno.

Dicha Sociedad deberá tener por objeto:
4.* La explotación de cualesquiera inmuebles, talleres, as

tilleros y establecimientos que se arrienden, adquieran ó creen 
en Pasajes (España), ó en cualesquiera otras localidades*

2.# La constitución y fabricación, compra y venta, re
paraciones, armamento del materM naval de guerra y do 
comercio y de sus accesorios, la explotación de cualesquiera 
privilegios, la construcción de cañones, máquinas y trabajos 
metálicos de cualquier clabe.

3/ La empresa de cualesquiera obras públicas, tanto en Es
paña como en el ex tr&nj ero.

4 *  Las participaciones-industriales que se hagan, ya sea 
por medio de compra de acciones, de fusión, de cesión ó de 
cualquier otro modo aun cooperando 4 la constitución de em
presas similares.

Establecer á esto efecto los estatutos de esta Sociedad de 
conformidad con las leyes que rigen la Nación, y especialmen
te á la ley de 19 de Octubre dé 4869; hacer cualesquiera publi
caciones que sean en general y declaraciones, y llenar cuales
quiera formalidades que puedan ser ú íi!es.

 ̂ A los efectos expresados otorgar y firmar cualesquiera es 
crituras y documentes; nombrar cualesquiera Administradores 
de la Sociedad por constituir; elegir domicilio; sustituir en 
■todo-ó/parte las presentes, y generalmente hacer le necesario, 
prometiendo aprobarlo.

Do lo que t,é hizo y otorgó escritura en París en el oficio 
de Maese Dufour, sito boulevard Poissomíiéro, núm. 45, el 9 de 
Noviembre del año 4885, y después de leída el compareciente 
la firmó con los Notarios.

Amadeo Bocher, con rúbrica*
Galiu, eon rúbrica.
Dufour, con rúbriea.—Lugar gg del sello.
Registrado en París el 41 de Noviembre do 4885, tercera 

oficina, folio 8, casilla 5: recibidos 3 francos 75 céntimos por 
décimas.

Firma ilegible.—Lugar gg del sello.
Visto pára legalizar Jas firmas de Mae«es Dufour y GnVui, 

Notarios en París, por Nos Juez, por impedimento del Sr. Prc¿ 
Bidente del Tribunal civil de primera instancia del Sena.

París 44 de Noviembre de 4885.
Courot, con rúbrica.—Lugar gg dei sello.
Visto para legalizar la firma del Sr. Couret puesta antes»
París 12 de Noviembre de 4885.
Por delegación del Guardasellos, Ministro de Just icia.«El 

Subjefe de oficina.
Bonnet, con rúbrica—Lugar gg del sello*
El Ministró de Negocios Extranjeros certifica que és ver

dadera la firma del Sr. Bonrieí.
París 42 de Noviembre de 488S.
Por el Ministro, por el Jefe do oficina delega lel; F . Corpel, 

eon rúbriea.—Lugar.03 del sello*

, . lopi'.i, a el cüs'eiliuo.—ruun-3ro 030.—-Visto caí rsv-j 0 ’ R:u— 
| ludo <ie España.
| Bueno para legalizar la firma del Sr. E. Carpe!.

París 42 ds Noviembre de 4885.
El Cónsul.
A. Rodrigues, con rúbrica.
Art. 133, tarifa 11 francos.—Lugar gg del sello.
Núm, &23. Visto en este Ministerio de Estado para legali

zar la firma de D. Agustín Rodríguez, Cónsul ¿e España ea
í'in s, *

Madrid 25 de Noviembre de 4885.
El Subsecretario.
K. Ferraz, eon rúbrica—Lugar gg del sello.
Ei Jefe de la Interpretación ae Lenguas del Ministerio de 

Ect'u l‘.
Certiíieo que la precedente traducción está fiel y literalmen

te aecha do un poder en frailees que ai efecto se me ha exhi
bido.
. Madrid 7 de Diciembre de 4885.=Manuel de Labra.«=Hay 

un sello que dice: Ministerio de Estado.- Interpretación de 
Lenguas.

Es primera copia de la escritura por mí autorizada, núme
ro bol de mi protocolo corriente de instrumentos públicos, de 
que doy fe parala Sociedad anónima española- cíe construeno- 
nos nabales, en un pliecro de Ja clase 4.a; núm. 45.040 y 46 de 
la 42.a, números 4.742 820 al 44, y Ja eignp, firmo y rubrico 
en Madrid á 29̂  de Diciembre de 4833.==Entrcrrengiof¿es---de 
reserva==ó Sociedades á quienes corresponda.«Sobrerraspa-

e £ « i« k e c e .« Y a ]c .=  Hay un fcigr*o.«Iicenciado José García 
Lastra.

ACTA

Nlimero 832.—En la villa de Madrid, á 28 de Diciembre de 
4885, ante mi el infrascrito Licenciare en Jurisprudencia Don 
José García Lastra, Notario público dei distrito de esta capi
tal con fija residencia en el)a, comparece el Excmo. Sr. D. Juan 
Francisco Luciano Viíiars, mayor de edad, casado, Subgoher- 
nador del Baneo Hipotecario fie España, domiciliado en esta 
Corte, con cédula personal de segunda clase, expedida en la 
misma con eí núm. 2% en 23 de Octubre de 4884, e interviene 
en nombre y representación de los interesados siguientes:

D. Pedro Felipe Julio de Cabrol.
La Sociedad de los talleres y astilleros dd  Loire, domiciliada 

en París.
,D. Isaac Eduardo ílenlsch.
La Sociedad anónima denominada Banco Marítimo, domi

ciliada en París.
D. Carlos Luis Jay.
Y D. Julio Carlos Amadeo Bocher.
Cuya representación se halla acreditada en la escritura da 

formación de Sociedad que se referirá.
Lo cual consignado ei señor compareciente, según intervie

ne, dice:
4.* Que por escritura otorgada ante mí en el día de hoy en 

la represemacíón en que aquí interviene, ha formado una So
ciedad anónima con la denominación de Sociedad anónima es
pañola de construcciones navales, con arreglo á los estatutos 
consignados en la misma escritura, según los cuales el capital 
social consiste en 600.000 pesetas representado por 4.200 ac
ciones de 500 pesetas cada una, las cuales el señor compare
ciente, según interviene, suscribe en la forma siguiente:

D. Pedro Felipe Julio de Cabrol queda suscrito por
diez acciones..  ................................................ |q

La Sociedad de los talleres y astilleros del Loire;
por seiscientas acciones........................   0OQ

D. Isaac Eduardo Hentsch por doscientas acciones.. £00
La Sociedad denominada Baneo Marítimo por tres

cientas setenta acciones.............................................  370
D. Carlos Luis Jay por diez acciones...................... *. 10
Y D. Julio Carlos Amadeo Bocher por diez accio- 

wes.....................     40

Total...................................... ¿¿(X)

2.a Que en su consecuencia, lulíándoíie suscrites en totali
dad las acciones que representan el capital social, el señor 
compareciente, según interviene, consigna en la presente acta 
que queda constituida la expresada Sociedad anónima españo
la de construcciones navales, según lo determinado en ei a r
ticulo 3.° de k  ley de 49 de Octubre do 4869.

Y 3.° Con arreglo á k> establecido en los estatutos quedan 
designado* para componer el primer Consejo de administra
ción déla Sociedad los siguientes:

Exorno, fer. D. R^inón Topete y Carballo, Contraalmirante 
de la Armada.

Excmo. Sr. D. José González Hontoria, Brigadier de infan
tería de Marina y Coronel do Artillería de la Armada. .

Sr. D. Juan do Montojo y Salcedo, Capitán de fragata.
S \ D. Julio Carlos Amadeo Bocher, Oficial de Marina.
Sr. D. Carlos Luis Jay, Ingeniero de Marina.
Y Sr. D. Pedro Felipe Julio do Cabrol, rentista.
Todo lo cual so hace constar en la presente acta que firma 

el señor compareciente, según interviene, previa lectura deeha 
hosha por mi el infrascrito Notario á su presencie, habiéndolo 
advertido el derecho que tiene para leerla por sí; y doy fe de 
conocerle y de todo lo contenido en este instrumento públi 
co, que firmo y rubrico.«L. Viliars,«Licenciado, José García 
Lastra.

Es copia del acta por mí autorizada, núm. 832 de mi pro
tocolo corriente de instrumentos públicos, de que doy le para 
la Sociedad\ anónima es panol a d& construcciones navales, en 
este pliego de la clase 4Ú.a; y 1a signo, firmo y rubrico en Ma
drid á 34 de Diciembre de 4885.«Hay. un signo.«Licenciado 
José García Lastra.

X —899

Sociedad del Tranvía de Estaciones y  Mercados 
de Madrid.

En el sorteo o lebrado en el día 2  de Enero actual para la 
amortización da 14 obligaciones han sido agraciados por la 
suerte loa números 538, £.044, £.465, 8í4, g.229, 4.576, *426, 
4.432, 452, 2  685 y % 923. ' ’

Los poseedores de diohas Obligaciones pueden cobrar el im
porte de R s mismas, á razón de 500 pesetas cada una, en eual- 
qukr din.no f-rríivo, de diez de Ja 'mañana á unr¡ de Ja t-arde, 
en Jos oficinas de esva 18oci-edad, silu&das a i la Estación dei 
barrio del Pacífico. !

Madrid 8 ue Eu-ero de 4886.«E1 Director, Arturo Soria.
X —908
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SOCIEDAD ANÓNIMA

Batanee general de dicha Sociedad en 31 de Agosto de 1885.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO . --------
Am ones en cartera: por 10.879 acciones exis-  ̂ _

tentes.........................................O.439.500
Acciones en circulación: por el 70 por 100 que 

falta á desembolsar á 7.492 acciones en cir
cu lac ión ......................................................... 2.622,200

Acciones caducadas: por 750 acciones caduca
das y 879 inutilizadas según acuerdo da la  
junta general de 26 de Noviembre de 1883... 031.51^0

Gastos de fundación é instalación de la So-
ciedad .........   38.747*11

Intereses: r-or los pagados á Jos accionistas 
desde 1/ de Setiembre de 1882 hasta h oy ...  117.9ol 3 <

Gastos generales: por los de 1.* de Setiembre n.
de 1882 hasta hoy -  . ;4.¿!1‘34

Muebles en Barcelona y Fraga: valor de los
mismos.................................................    g»

Deudores varios: saldos deudores...................... o0.46o44
Caja y cartera: exisk nte en la misma............... 2.440‘lo
Cereales existentes: Valor de los mismos........   12.50o^
Terrenos comprados en Fraga: id. id................
Material de explotación en id.: saldo deudor... 84.237**3
Obras y material de edificación en id.: id. id ... 01.901*19
Material para la manipulación de vinos: id. id. 10.000
Viveros en Fraga: id. id ................ .̂ .... 23.872*69
Gastos de plantación en Fraga: id. id .. 136.564*69
Gastos de plantación en Torralba. id. id • • 225.586’iO

' Pérdidas y ganancias: saldo..............................   306.872*15

10 001.500

PASIVO
Capital soeiaí: representado por 20.000 amelo

nes de 500 pesetas cada una.......................   10.060.000
Obligaciones á pagar: per nuestra aceptación

pendiente de pago................................. d.SOO

10 001.500

Barcelona 31 de Agosto de 1885.=E1 Presidente, Antonio 
de Barnola.=El Secretario, Javier Tort y MarioreÜ.=El Di
rector gerente, Antonio Castell de Pons.

Aprobado por el Consejo de administración en junta del 
día 9 de Noviembre de 1885. —X

Com pañía d e l t ra n v ía  u rb an o  de B ilbao .

Balance de inventario cerrado el 3® de lam a de 1885,
Pesetas.

ACTIVO---------------------------- ---------- — -
Concesión, vía y obras ............   340.082*76
Ganado, herraje y arneses.................................  35.032
Material m óv il.......................................... . 70.183*69
Mobiliario..............................................    900
Deudores diversos..............................................  22.832*41
Caja................................................................ ..... 1.531*98

470.232*84

PASIVO
Capital: 900 acciones á 500 pesetas una . .  450.060
Fondo de reserva   . . .  4.046*56
Producto líquido de explotación . , . . .  16.186*28

470282*84

El Director gerente, J. Luis Cosía.*»Ei Contador, Antonio 
Arocena. X —902

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e C o r re o s  y  T e l é g r a fo s .

Según los partes recibidos ayer llovió en Murcia y Valen
cia; y nevó en Ávila y Cuenca.

Ayuntamiento constitucional de M ad rid . 

No se ha recibido el anuncio.

Administración de Hacienda de la  provincia 
de Madrid.

Estado de los  produc tos recaudadas por consumas, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 7 de Enero 
de 1886.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumo* municipales especiales

para sobre yextraordi- TOTAL
lmiji i •tac í i  Estad©. las tarifas o&nos
««LATO S del Estado, del Ayusta- _

—  ^  miento.

  Plus. Véate. Pias. CénU. Pías. Cénis. Pías. CénU,

T o le d o .. . . . . .  683-45 7.88-41 308-0* 4.640-58
Segovia  M a m  495‘40 £44-55 i.453‘64
Norte  $.469-68 8 346 48 39518 f 5.809-S9
Bilbao  332-44 50724 *94 4.433 32
Aragón  268-34 393-70 68*45 72716
Valencia  4.874-77 489-4-61 *9 8.795-4-4
Mediodía  40 870-48 IS.363‘84 i.096‘82 24 329-81
Ciudad Real., -i.293'87 4.58296 352 50 3.82933
Mosteases.. . .  > > .  .
Imperial  449-05 205*93 474-80 55974
Correos (Sec

ción).  30-31 3048 1-20 «805
Matadero de

vacas  8.328*68 5.84734 • 41.473-99
Idem de cer

dos.............  8 590-55 3J290-25 .  6.880-50

T o t a l . . .  £6.568*40 80.745-84 *.937-67 60.269*91

SetacdM* ea tos 7 'j
diai de! mas ae-
a a l. . . . . . . .  181.905*66 245.507-44 j 16.688188 414,081*30

Madrid & de Enero de 4886.=»El ÁdaiíGistradcr de tía- 
#i?ada, Modesto Fernández y González. " ‘

Bolsa de  M ad rid .

Cotización oficial del áte 8 de Enero de 4886, am parada en  
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS.................................. ... u- =

Día 7. Día S.

Deuda perpetua al * por 100 interior.  36 20 56-20-45-10-56 0[0
56-05

no publicado. * 56 0[Q
á fecha. 56*4 5 36*25-20-1 a-56 0[O

55 95-85-90 
fin cor. vol., 

Cambio medio 5§‘05 
56*50 pri. 0*39 

fin cor. vol. 
pequeños- 57‘10 56 25-57M5-40

57 0)0-56*90-60 
57 25-4 0-35-20 

57 0[0
Ídem íd. a! 4 por 100 exterior  56*20 56‘ 10-55*85-90

no publicado. 56*10 *
pequeños 5830 55*95-90-85*56*80

Idem amoríizabie al 4 por 4 00.. .............  74 0[0 74 o¡0-73*90
pequeños. 74*25 74*20-25-15-74 0j0

74*40-10-73*95-90
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 86*65 86*65-60-50-55
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 400

aun al y 4 por 4 00 de amortización  26*55 26*65-60-40-50
á fecha. »  56*30 fin cor. fir.

é pequeños. 26*40 56*40
A nualidades de la isla de Cuba. • Yaloi

nominal corriente.)................................   25*75 26*50
á fecha. 25*75 26‘50 fin cor. vol.;

26*50 fin cor. fir. 
Obligaciones municipales al portador

de 250 pesetas............................................  »  67 6 [0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 3 por 4 00

anual.........................................................  93*30 93*90
Acciones del Banco de España...................  340*25 388-389-340 0(0

339*50

C am bios o f i cia les sob re  p l az a s d e l Reino.

BASfO BEEíSFÍCIoj JSAKO SKffSFÍCIO

A lbacete.... 0‘50 © Logroñ o».... 0*40 *
Á icoy  0‘L5 * Lotea    0*65 *
Alicante  0*25 »  Lugo.............. 0*25 ®
A lm ería ..... 0*25 a Málaga  0*15 *
A v ila . . . . . . .  0*50 / »  Murcia  0*25 *
Badajoz  0*40 »  O ren se ...... 0*25 »
Barcelona^.. 0*45 * .  O v ied o   0*25 »
Béjar. . . . . . .  6‘25 j» Falencia  0*25 »
Bilbao  0*25 s> Palma MalL* 0*25 ©
B u rgo s ...... 0*25 »  Pam plona... 0 40 ©
Cáceres  0'40 »  Pontevedra.. 0*25 *
Cádiz  0*25 »  Réus.. . . . . . .  0*45 ©
Cartagena... 0*35 »  Salamanca..* 0*25 ©
Castellón .... 0*50 »  S. Sebastián. 0*45 »
Ciudad Real. 0*50 »  Santander... 0*25 »
Córdoba  0*25 »  Sta.CruzTfe. 0*25 »
C oru ña ...... 0*25 »  S an tiago .... 025 »
C is n e a .. .. ..  4*25 »  Segovia  0*40 *
Ferrol  0*25 »  Sevilla   0*20 s>
G&rona  0*25 »  S o r ia .  0*75 »
G ijón   0*25 »  Tarragona.. 0'2S »
G ranada .... 0*25 »  Teruel  0*25 »
Guadalajara. 0*50 »  Tal.* de la R.* 0*65 >
Haro   0*25 »  Toledo  6 50 »
Huelva  0*25 »  Tudela  0‘5Í) »
Huesca  0‘25 »  Valencia. . . .  0*4-5 »
Jaén.................. 0*25 »  Ya llado lid ..  0*25 »
Jerez Front.* 6*45 »  (V ig o . . . . . . . .  0*25 *
L e ó n . . . . . . . .  0*40 »  V itoria   0*25 »
Lérida.........  0*15 »  ¡Zam ora  0*40 s
L inares ... . 0*25 »  "Zaragoza.. . .  0*45 *

Bolsas ex tra n je ra s .

PARIS 7 SS ENERO

¡ Deuda perp. al 4 por 40$ e z i , a 54 SO.
Idem ía. ía. interior............... á »

Idem amorí. al 4 por 4 00 á »
8 por 400 exterior     á »
Deuda araort. al 2 por 4 00..» á »
Obligaciones de Cuba   á 461 ‘25.

r«Bdoí^am »w...jL^rpo77óó::::::::;;::::: i
Consolidados inglesqs............... .....................á 99 <1(46.

Cam bios o fic ia le s  sob re  p la za s  e x tra n je ra s ,

Londres, á 90 días fecha, dins., 46*46 d. 
Idem, á ocho días vista, dins., 46* (0-46*60 d. 
París, á ocho días vista, frs., 4*835 d.Observatorio de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 8 de Enero U  1888,

I
 TEMPERATURA 
y  hum edad del a ire . ,

dirección m TAso
TERMÓMETRO \
‘ r 1 v da*e del Tísalo, cielo.
Sm>. Humede- 

* crido»

0 8 0*6 s NNE... Brisa.. Cubierto.íTuoxtAwt.. 4*9 1*3 N E  Viento. ídem.
4 2 del d ía ... 703 65 5*5 8 5 N E .. . .  Idem.» M. nuboso.
I  de la i . . .  703 66 52 3 0 N E .. . .  Idem. Ais. nubes.
6 de la i,.,. 704*44 0‘8 — 0 4 N E ,. . .  ídem ..! Despejado
9 de la 705*50 8 — 9 4 — 0*9 U N E ,... Brisa.. Idem.

Temperatura maxima del aire» á la sombra.. . . . . . . . .  8 6
Id ea  mínima ...........................................    4

Diferencia............................ 5*7

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 42 í
Idem íd. dentro de una esfera de cristal..   ............. 33 s

Diferencia............ ............ 24 3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto é la -

tierra vegetal ó laborable.   ............................... 40-9
ídem mínima, íd...............      — 2 2

Diferencia............................. ......... . 4 8' 4
Velocidad del viento en las últimas 24 hora® (kiló

metros)..................................... *____ . . . . . . . . . . . . .  467

Gsmlaeión barométrica, íd. (milímetros)... ............ 5 8
AJtnra íd. con respecto á la media anual, ¿Has nueve 
. áe la noche........................ .............. —.4*5

Lluvia en 4es últimas 24 horas (milímetros),, . .  „. I , . ,  „ 4 3

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las  nueve de la mañana, y en Francia é Italia  é  las siete
el día 8 de Enero de 1886.

Altura Témpora- Birec- Fuern 
barométrica tura Sstaáo Estafe

I.OCAunA»KS. á 0o y al ai- ea grados clon fiei «v*
ve) del mar centeaí- Tieat0t áel ci^®. éelamar.

ea milímetros malos.

S. Sebastián. 766 5 5*0 N . . . . . .  »  Nuboso... Trasq.a
B ilbao ...í.. 765*8 2*8 NO Calma. íd em ..... A. pic.ft
Oviedo..,».. 765*4 2*0 SO..... Brisa,» C. o.°, 11.a. »
Goruña (ib .) 766*1 2*7 ENE... Idem .. Celajes. .. Agitada
Santiago  766*4 3*4 N E  Calma.. Casi desp.* »
Orense......
Pontevedra. 766*2 4*5 N   Brisa .. Despejado. »
Vigo............

Oporto.  765*4 4 2 N   Idem .. Idem Tranq.*
LÍsboa(8fe.). 7622 5*4 N . . . . -  Viento. íd em ..... Idem.
Cáceres.. . . .  762 8 2*8 NO Idem .. Nuboso.. .  »
Badajoz.,... 760*0 5*5 NO  Calma, Despejado. »

S.Fern.(7A.) 760*0 3l9 N   Idem .. Nuboso.... Oleaje*.
S ev illa ...... 759*4 4*2 NO....» Idem .. Despejado. »
Málaga   760*4 7*2 N O .... Viento. Nuboso... Tranq.
Granada.... 759* J 3 8 O .. .. . .  »  Id em ...., *

Cartagena...
Alicante  759*6 9 4 S   . Lluvia.. . .  Rizada.
Murcia.. . . . .  757 3 7 0 SO Calma . C.% lluvia. »
Valencia.... 759*4 8*0 O Brisa., Cubierto.. »
Palma.. . . . .  758*9 M*4 N . . . . . .  * Nuboso... Trassq,*
Barcelona,,. 760*6 9*2 NNE... Calma. Despejado. Idem.

Teru e l...... 764*4 —4 2 N O ... .  Idem». C.*, nieve. »
Zaragoza...» » 45 NO B.*fte.. Nuboso... »
Soria . . .  763 2 —2*4 N E ....  » Idem   ©
Burgos  >* —30 N E ,.. .  Brisa.. Despejado. »
León. . . . . . .  763‘9 —2 5 E  Calma . Idem . . . . .  »
Valladolid... 76? *4 0 0 N B ...*  B.a fte. Nuboso.., ©
Salamanca.. .760*3 — 1*4 NE..*.. Brisa.. Id em ..... »
Segovia,. . . .  763*9 —3*6 N. Viento. N ieve. . . .  *

M adrid ..,,. 762*4 1 9 N E .... ídem». Cubierfe).. s»
Escoria l.... 764*5 4‘4 Brisa.. ídem   ©
Ciudad Real. 763 » 10 O. . . .  • ■ Despej&deJ »
Albacete.» . .  762*8 4‘5 NO.. .. Brisa .. Nieve.. . . .  »

París   759 9 —5 9 S   Calma. Nuboso... »
Gris-Nez.... 750 0 SO SO   V .*fte. Cubierto..} »
BLMathieu.. 758 8 6*9 ENE... Viento Idem... .. »
Isla d ‘A ix ... 76t‘8 —0*5 S B.a lig.VDespejado. *
Biarrits. . . . .  763 7 2 5 B Idem.. Cubierta». »
Clercaoat... 764*5 —4 4 N E ....  Brisa.. Id em ...,. *
Perpifiáti»...
Sicíe  757*5 6*0 O Calma. Idem, i . . .  »
Niza.. . . . . . .

Roma  759 3 9*5 E Calma, buboso... »
Nápoles..» . .  760*7 42*2 ESE ... B/ lig.1 Cubierto.. »
Paferm o.... 760*6 40*3 •. Calma. Casi cub.*. *
M a l 762*9 45*0 ONO... B.4 lig.1 Nebuloso:. 1 ©-

RSTSUBASO
Día 6. ■;

Granada....} 759 0 j 5*8 ¡E ......Jca lm a.(L lav laso .,1 »

A n u n cios .

Le y  p r o v i n c ia l , d e c r e t o  d e  d iv is ió n  d e
distritos y circular para su cumplimiento de 8 de Se

tiembre de 1882, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA,cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Julián, Smita B asiiisa , virgen; San M arcelino, Qbup®- 
y Santa Marciana,

Cuarenta Horas en la iglesia de las monjas 
de Don Juan de Álareón.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  media.— Facción 64 
da abono.—Turno L* par.— Don Alvaro ó la fu erza  del sino,

TEATRO DE L A  ZARZUELA.— A  l&s ocho y  media.—  
Función 5.4 de abono.— Serie 4.*—Turno 3.® impar.—E l m o  ée  
la Nanita.

Gran baile de máscara, de doce y  media á seis de la m a
drugada,

TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y media.—Tumo d;*— 
Diabolín,

TEATRO DE LA  COMEDIA. —  A  las ocho y  xntdia.—  
Turno i .*— La charra.— La revancha.

TEATRO DE L A  PRINCESA.— A las ocho y  media.—  
Función de abono.—^Turno o.® impar.— Quince d ía s m  ito* 
Ha.-—Boda y bautizo,'— InUTrnoáioB por el sexteto.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media,— Arlagum t.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— A"! 
barbián de la Pers'ia.~~En la tierra como en el cieJo^— É n  el 
campo,— Segundo acto de la misma*

TEATRO DE ESLAVA,— A  las ocho y  medio.— Turno £.® 
impar.—Toros de puntas.~~El sueño de la liebre.—-Castillos etv 
el aire,^-Segundo acto de la misma.

TEATRO LA R A .— A las ocho y  media.— Turno 3.® par.—  , 
La almoneda del tercero.— Segundo acto de la -m ism as;A fíar 
val— Cuestión de gabinete,

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y  media.— El Vizconde.—  
¡Q  puesto de las castañas.— Marina.— Segundo acto de la mi tea .

TEATRO DE NOVEDADES.— A  las ocho.—i.® sección.— 
Males del alm a.

A  las diez.—$.* s e c c ió n Laureles del arte (estreno).— M  
Maestro de escuela.


